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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e t  (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Sra. Princesa de Astúrias, y las Ser mas. Sras. Infan
tas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.
« :  -

Suma anterior   .........  880.077*43
Varios alumnos del Instituto de San

Isidro...................    45*75
El Ingeniero Jefe, los Ingenieros y el per

sonal subalterno de Obras públicas de
la provincia.  .........................................  204*72

Ayuntamiento de la Cabrera .......  25
D. Francisco Vildósola — ..........   2*50
Sres. Tournour, Burney y Perrin  100
Excmo. Sr. D. Jacinto María R uiz  1.000
D. José M. Monsalve, por la Compañía de 

azufre y cobre de Tharsis, producto 
de libras 200 sobre Londres, al cambio
de 47*60...................   5.042

Ayuntamiento de Mojados.......................... 75
Vecinos de id em . .....................     194
D. Joaquín Belío, por el Ayuntamiento

de Camarma.............................................  50
D. José López Polin, por el Ayuntamiento

de Quijorna (Madrid) ............................  25
D. Manuel de la Rasilla...................  50
Doña Matilde de la Rasilla.......................... 50
Profesores, empleados y alumnos de la 

Escuela especial de Veterinaria de Ma
drid  ..................................   597*25

Ayuntamiento de Torres (Madrid).  50
Vecinos de id. id .........................   71*50
D. Alfredo Krupp, dueño de la casa F.

K>*UPP................................  5.000
Excmo. Sr. Ministro de Estado, por im 

porte de una letra remitida por los 
Sres. Cónsul y Vicecónsul de España
en Amsterdam. ...................................  300

Excmo. Sr. Ministro de Estado, por en
trega del Excmo. Sr. General Corona,
Ministro plenipotenciario de Méjico
en esta Corte.............................................. 250

Excmo. Sr. Ministro de Estado, por en
trega del Sr. Encargado de Negocios de 
Francia en esta Corte, como recibido 
de Mr. I. B. Bauderni, contratista de 
los trabajos del ferro-carril de fa Beira
A1ta..............................................................  2.000

Excmo. Sr. Ministro de Estado, por en
trega del Sr. Encargado de Negocios de 
China y Sres. Secretar] os do la Legación
de su cargo.............................   *. 300

D. Camilo Paradela, per los Cuerpos de 
Artillería de ests distrito.......................   4.808*84
CUERPO DE CARA.B1MEP.OS DEL R.EIJÍO.

Comandancias.
Inspector general...........................................  500
Inspección genere*.   ........................  522*02

Pesetas.

Algeciras  ........................... .. 1.304*41
Alicante....................................    416*72
Almería. ...........................   780
Astúrias.    ........   690*76
B a rc e lo n a . .. . . . .................................  930*75
Bilbao.......................................    895*35
C áce re s ....................................................... 682*82
Cádiz  ........................................ 1.509
Castellón........................................................  451
Cor u ñ a .........................................................  435*89
Gerona...............................'...............  1.438*80
G ranada.  ............................   715
G u ip ú zc o a ................................................ 1.080
Huelva  ........................   1.220
Huesca...............................................   2.239*72
Lérida ..................................................  653*03
Lugo...............................................................  413*34
Málaga...........................................................  ^.iOO
Mallorca ........................     70%
Murcia.....................................................   54548í
N a v a rra ......................................................  4.555‘66
Orense...................   *>31
Pontevedra.    ..............    863*8!
Salam anca .............. , ................ .. 708
Santander..  ................     i.053‘05
S e v i l la . . . . . .   ....................   635
Tarragona— ..............................................  492‘57
Valencia  ....... . . . . . . . . . . . ___  704‘65
Zamora   ............  95P67
Colegio de educandos..  ...........................  16014

CAJA GENERAL DE ULTRAMAR.

D. Cayetano Andía y Abela, Coronel.. . .  19
D. Cárlos de Andrade y de las Fuentes,

Teniente Coronel...........  ........................  15
D. Justo Luis de Haro y Jimeno, id  15
D. Millan de Torres y Aguilar, Coman

dante...........................................   13
D. Niceto García de Alcaraz, id................  13
D. Ricardo Salomón y Muñoz...................  13
D. Femando López Beauvé, id .................  13
D. Joaquín González de Llana, id   13
D. Eduardo Bonafós y Vergel, id   13
D. Manuel Martínez Fábregas, C ap itán .. 7‘50
D. José Sentmenat y Gallart, id ...............  7‘5Q
D. Cárlos Piseira y Uría, id .......................  7‘hO
D. Roberto Guezala y Power, id ............... 7*50
D. Gerardo Boix Riera, id .........................  7‘50
D. Julián Pinillos Eraso, id .......................  7‘50
D. Antonio Aymericb Surroca, id ____. 7‘50
D* Emilio Nogueras Herrero, id ................  7‘5G
D. Francisco Barca García, id .................   745Q
D. Cándido Mendez Alzóla, id . .   ........... 7‘5Q
D. Antonio Zegrí Moreno, id .....................  7450
D. Guillermo Corta Pinet, Teniente  6425
D. Pedro Locás Javaloyes, id....................  6425
D. Rafael Patón Col!, id............................. 6‘25
D. Rafael Mosteyrin Morales, id ............... 6425
D. Enrique Montero Espinosa, id   6425
D. José Sueiro Godoy, id...........................  6425
D, Victoriano García Cabrera, id   6425
D. José Martínez Pedreira, id...................   6‘25
D. Julián Perez Miravete, id .....................  6425
D. Alfredo Arozarena Fernandez, id  G‘25
D. Gregorio de Vicente Tirado, id   6425
D. Lorenzo Cardenal Ugarfce, Alférez  542o
B. Luis Juste Sebastian, id ....................... 5‘25
D. Ensebio' Valdivieso, Capitán............... 7‘50
D. Eduardo Basalgas Chaves, Médico

Pesetas.

primero......................... .......................... .. 15
Tres Sargentos primeros á i ‘5 0 . . . . . . . .  4 50
Trece id. segundos á l ‘2b..........................  !6425
Quince Cabos primeros y segundos á 1 ..  15
Diez y seis soldados á 0‘75........................  48

VARIAS DEPENDENCIAS DEL EXCMO. AYUNTA

MIENTO DE ESTA CORTE.

Empleados de la Secretaría........................  576
Idem de Contaduría.................................... 254‘50
Id. de Tesorería............................................  64425
Id. del Archivo.............................................  3 i‘25
Haceros y dependientes aislados............... 73‘75
Empleados del ensanche.............................  55‘50
Idem de fontanerías y alcantarillas  382*25
Serenos de Comercio del distrito del Hos

pital............................................................  30
Idem id. id. del Congreso...........................  80
Alcaldes de barrio del distrito de id   90
Idem id. id. del Hospital......................... 62
Administraciones de consumos * 609;o0
Empleados y dependientes de la Alcaldía

de la Audiencia........................................ 408‘25
Cuerpo de guardias del Ayuntam iento... í .48050

Fiel Contraste y Almotacén.
D. José Tejada  ................................ 7‘3o
D. Rufino Pliego..........................................  5‘50
D. Mariano Védia................   4‘2o
D. Nicolás Castellanos................................ * 3480
D. Laureano Rasso..................... .............. .. 37íQ
D. Juan Gil García...................................... 3‘30
D. Francisco Fernandez......................... „. £‘30
D. Rafael Ram írez.....................................  4 ‘50
D. Juan S. M artin.......................................  4
D. Joaquín Perez.........................................  4
D. Baltasar Aller i .........................  37)0
D. Francisco Perez................................... .. 3 30
D. José Viveros............................................  3 30
D. José Fores................................................  3C5Q
D. Antonio Fernandez.................................  3
D. Juan Sam alea. ......................................  3
D. Leonardo Mendez...................................  3
D. Al fonso J uan...........................................  1 ‘ 50

I m p o r ta  la suscricion hasta el dia de 
hoy la suma de pesetas................... 932.254*26

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que por motivos de salud 
ha hecho el Contraalmirante D. Juan Bautista Anicquera 
y Bobadilla del cargo de Comandante general do la Es
cuadra de instrucción; quedando satisfecho del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desempeñado, y propo
niéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El M inistro de M arina,

Fimi&e¿8c® «fie

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo do Ministros,

Vengo en nombrar Comandante general de la Escuadra
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ele instrucción al Contraalmirante D. José Polo de Bernabé 
y Mordella.

Dado en Palacio ¿  once do Noviembre de mil ocho
cientos se fe nía y xm§ve.

ALFONSO.
Ei Je. M arina,

t2,e F&ufla JPavía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
E x p o s ic ió n .

SEÑOR: El aprovechamiento de las aguas minero
medicinales y su aplicación á las enfermedades per la 
ciencia indicadas, son asuntos de vital interés para la sa
lud pública. Por eso merecen al Gobierno de Y. M. aten
ción preferente las disposiciones que pueden conducir á la 
mejor manera de proporcionar salud, comodidad y econo
mía al enfermo, ocupación decorosa y lucrativa al Médico, 
y remuneración merecida al derecho y á la industria del 
propietario.

De desear fuera que el verdadero conocimiento del in
terés particular de los dueños, siempre en el fondo en per
fecta armonía con el de los enfermos y los Módicos, hiciera 
que aquellos realizasen en sus establecimientos las opor
tunas reformas para la científica y variada aplicación de 
las aguas y la mejor asistencia de los que á ellas con
curren. Pero desgraciadamente no sucede así. Hay algunos 
pocos que, anticipándose al deseo de los Profesores, ace
chan y se apoderan de todo útil descubrimiento para plan
tearlo en su balneario.

Otros hay, y son bastantes en número, que con deplo
rable error desconocen y olvidan hasta lo indispensable 
para la medicación y buen trato del enfermo, exigiendo 
toda la atención y autoridad del Director-Médico, tan sólo 
para conseguir que paulatinamente vayan realizando al
guna mejora. Otros, por último, carecen de Ttodo medio 
para conseguirlo, y fuera trabajo inútil y penoso pedirles 
lo que no tienen posibilidad material ni legal de hacer.

H ay, por otra parte, un Cuerpo oficialmente organiza
do, dignos Profesores que le forman, y que con actos aca
démicos y acertada práctica lian demostrado suficiencia é 
ilustración sobrada, y adquirido derechos que es justo y 
conveniente respetar.

Por oslas razones se hace indispensable, durante algún 
tiempo, la tutela inteligente, pero seveia, del Gobierno 
de V. M. m  los establecimientos minero-medicínales, y no 
vree prudente plantear hoy, como fuera., su anhelo, Ja liber
tad cu Ja aplicación de ese inmenso y varíaJu \e ii ro de 
riqueza y de salud con que la naturaleza ha dotado á la 
Peuínsula Española.

Pero puede y debe darse un gran paso en ese camino, 
entregando á la industria particular varios manantiales; 
expropiando, conforme á k  ley, á algunos propietarios 
morosos para el bien; estimulando á otros á que introduz
can o í  mis ¡incas los adelantos de que son susceptibles, y 
limitando, por íir, al que hoy tiene el personal del Cuerpo 
laeiilirúivo de Mcdicos-DireCtores de baños en propiedad.

Concrvhndü, por ahora, á sólo el último de los puntos 
indicados l;it> disposiciones que al efecto conviene adoptar, 
el Ministro que suscribe'tiene la honra de someter á la 
aprobación de V.-M; el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Noviembre'de 1879.
. SEÑOR: 

A  L. R. P. de  Y. M.,
Sj’Fao eeisco Sil vela*

REAL DECRETO.
En vista de las razones expuestas por el Ministro de la 

Goben i mui, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Y cu decretar lo siguiente:

Articulo L° Se suprimen las oposiciones y concursos 
líbre1 para optar á las plazas de Médicos-Directores propie
tarios, que c tallece el reglamento de 13 de Mayo de 1874.

Art. 3. L ara llenar las plazas que fueren vacando se 
celebiuráii concursos cerrados, y se proveerán aquellas por 
el orden rigoroso de antigüedad que establece el escalafón; 
para las plazas restantes se celebrarán oposiciones para el 
nombramiento ele Médicos, con el solo carácter de in teri
nos, y estos no tendrán derecho alguno á ser respetados en j 
sus cargos cuando el Gobierno establezca la libertad bal- \ 
nearia.

Arr. o.° Los Médicos-Directores de taños p o 1 ’u ser | 
juk 'uutu, a su instancia o do olio*o, por imíunmi ni que 
u .  i, * v m iL 1 para el duxnipmo de sus funciones, y siem- 
pie e ¡fe huyan cumplílu o j años rV odarl.

1,1 0 0,1 í>r,Uuo a orce be Noviembre ele uñí o chafe g  . m nueve.

El  u u í ú r o  da h  G obernación,
.'V U V a y U:ui vvl i»

MINISTERIO DI HACIENDA.

R E A L E S ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido acerca de la 

conveniencia de uniformar las disposiciones establecidas 
respecto de las personas que han de hacer los arqueos de 
los buques:

Considerando que el art. 30o de las vigentes Ordenan
zas de Aduanas determina para los casos de rehabilitación 
de los buques náufragos, que se arqueen por dos Maestros 
carpinteros de ribera nombrados por la Autoridad de Ma
rina y por el Administrador de la Aduana respectiva:

Considerando que por otra parte el reglamento para el 
arqueo de las embarcaciones mercantes, aprobado por de
creto de 3 de Diciembre de 1874, dispone que no sólo los 
buques construidos en España ó en el extranjero para na
cionalizarse se arqueen por el sistema que establece, sino 
que también deben aplicarse las prescripciones del mismo 
reglamento en todos los casos en que intervengan ios cen
tros oficiales, con el fin de determinar la cabida de las em
barcaciones:

Y considerando que según el citado reglamento los ar
queos tienen que hacerse por los peritos arqueadores esta
blecidos al efecto;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que los 
arqueos de embarcaciones á que se refiere dicho art. 305 
de las Ordenanzas de Aduanas se verifiquen con sujeción 
al mencionado reglamento de 8 de Diciembre de 1874 y 
por los arqueadores que el mismo indica.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 13 de 
Octubre de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.. Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido por el Ayuntamiento de San- 
garcía, Segovia, sobre rebaja de su cupo de consumos, di
cho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden, comunicada por V. E. en 
10 de Setiembre último, se ha remitido á informe de este 
Consejo el expediente en que el Ayuntamiento de Sangar- 
cía, provincia de Segovia, solicita rebaja en su encabeza
miento de consumos.

El pueblo reclamante contaba en 1860 con 1.034 habi
tantes, y paga por el concepto expresado 6.533 pesetas, ó 
sean 6 con 31 por individuo: el tipo máximo en los pue
blos de igual clase es 9 con 66 y el medio 3 con 35; y la po
blación en 31 de Diciembre de 1877 quedó reducida al 
número de 876.

La Dirección propone se desestime la baja solicitada.
Considerando que el descenso de la población no llega 

á la tercera parte del número de que constaba en 1860:
Que el tipo individual que satisface de 6 con 31 no es 

excesivo, y que no concurren circunstancias extraordi
narias para conceder la rebaja con arreglo á Instrucción;

El Consejo opina que procede desestimar la solicitud 
del Ayuntamiento de Sangarcía.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Do Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 33 de Octubre de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Compilación general d e las disposiciones vigen
tes sobre el Enjuiciam iento c r im in a l form ada  
en v irtud  de la  a utorizacion concedida por la  

ley de 30 de Diciembre de 1878 (1).

CAPÍTULO VIII.
De la detención, prisión y libertad provisionales de los 

procesados y de las fianzas de estar á juicio .
Art. 641. Ningún español ni extranjero podrá ser de- | 

tenido, sino en los casos y en la forma que las leyes pres
criban.Art. 643. Cualquiera persona puede detener:

1.° Al que intentare cometer un delito, en el momento
de ir á cometerlo.

3,° Al delincuente infr&ganti.
3.° Al que se fugare del establecimiento penal en que 

se hallare extinguiendo condena.
4.° Al que se fugare de la cárcel en que estuviere espe

rando su traslación al establecimiento penal ó lugar en que 
debiere cumplir la condena que se le hubiese impuesto por 
sentencia íirme.5.° Al que so fugare al ser conducido al establecimiento 
ó lugar mencionados en el número anterior.

íld Al que se fugare estando preso por causa pendiente.
(L Véase la Gácsia ¿e anteayer.

7.® Al procesado ó condenado que estuvieren en re
beldía.Art. 643. El particular que detuviere áotro  justificará 
si este lo exigiere haber obrado en virtud de motivos ra 
cionalmente suficientes para creer que el detenido se ha
llaba comprendido en alguno de los casos del artículo an
terior.Art. 644. La Autoridad ó agente de policía judicial 
tendrá obligación de detener:

1.® A cualquiera que se hallare en alguno de los casos 
del art. 643.3.° Al que estuviere procesado por delito que tuviere 
señalada en el Código pena superior á la de confinamiento.

3.° Al procesado por delito á que estuviere señalada 
pena inferior, si sus antecedentes ó las circunstancias del 
hecho hicieren presumir que no comparecerá cuando fuere 
llamado por la Autoridad judicial.Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior el 
procesado que prestare en el acto fianza bastante, á juicio 
de la Autoridad ó agente que intentare detenerlo, para 
presumir racionalmente que comparecerá cuando íe lla
mare el Juez ó Tribunal que conociere de la causa.

4.° Al que estuviere en el caso del número anterior, 
aunque todavía no se hallare procesado, con tal que con
curran las dos circunstancias siguientes: 1.a Que la Auto
ridad ó agente tenga motivos racionalmente bastantes para 
creer en la existencia de un hecho que presente los carac
teres de delito. 3.a Que los tenga también bastantes para 
creer que la persona á quien intente detener tuvo partici
pación en él.

Art. 645. La Autoridad ó agente de policía judicial to
m ará nota del nombre, apellido, domicilio y demás cir
cunstancias bastantes para la averiguación é identifica
ción de la persona del procesado ó del delincuente á quie
nes no detuviere por no estar comprendidos en ninguno 
de los casos del artículo anterior.Esta nota será oportunamente entregada al Juez ó T ri
bunal que conociere de la causa.Art. 646. Dicho Juez ó Tribunal acordarán también la 
detención de los comprendidos en el art. 644. á prevención 
con las Autoridades y agentes de policía judicial. .

Art. 647. No se podrá detener por simples faltas, á no 
ser que el presunto reo.no tuviere domicilio conocido y no 
diere fianza bastante á juicio de la Autoridad ó agente que 
intentare detenerlo.

Art. 648. El particular, Autoridad ó agente de policía 
judicial que detuviere á una persona, habrá de ponerla en 
libertad ó entrégarlaal Juez más próximo al lugar en que 
hubiere hecho la detención dentro de las 34 horas siguien
tes al acto de la misma.

Si demorare la entrega, incurrirá en la multa de 35 á 
350 pesetas, á no ser en el caso en que incurriese en las 
responsabilidades pecuniaria y penal que fija el Código 
penal, si la dilación hubiere excedido de 34 horas.^Art, 649. Si el Juez ó Tribunal á quien se hiciese la entrega fuere el propio de la causa, y la detención se hu
biese hecho según lo dispuesto en los números i .0, 3.® y 6.°, 
y caso referente al procesado del 7.° del art. 643, y 3.°, 3.® 
y 4.° del art. 644, elevará la detención á prisión, ó la deja
rá sin efecto en el término de 73 horas, á contar desde que 
aquel le hubiese sido entregado.Art. 650. Lo mismo, y en el mismo plazo, hará el Juez 
ó Tribunal respecto del procesado cuya detención hubiere 
el mismo acordado.Art. 651. Si el detenido en virtud del núm. 6.® y pri
mer caso del 7.° del art. 643, y 3.° y 3.° del art. 614, hubie
se sido entregado á un Juez distinto del de prim era ins
tancia que conociere áe la causa, extenderá aquel una di
ligencia expresiva de la persona que hubiere hecho la de
tención, de su domicilio y demás circunstancias bastantes 
para buscarla é identificarla, de los motivos que esta m a
nifestare haber tenido para la detención, y del nombre, 
apellido y circunstancias del detenido.Esta diligencia será firmada por el Juez, el actuario ó 
Secretario, la persona que hubiese ejecutado la detención 
y las demás concurrentes. Por el que no lo hiciere firma
rán dos testigos.Inmediatamente después serán remitidas estas diligen
cias y la persona del detenido á disposición del Juez ó Tri
bunal que conociere de la causa.

Art. 653. Si el detenido lo hubiese sido por estar com
prendido en los números 1.° y 3.° del art. 643 y en el 4.° 
del 644, el Juez á quien se hubiere entregado, A no fuese 
el de primera instancia competente para la formación del sumario, practicará las primeras diligencias y elevará la 
detención á prisión, ó decretará la libertad del detenido, 
según procediere, en el término señalado en el art. 649.

Hecho esto, rem itirá las diligencias y la persona del 
preso, si lo hubiere, á disposición del Juez competente.

Art. 653. Guando el detenido lo hubiese sido por las 
causas tercera, cuarta, quinta y caso referente al condena
do de la sétima del art. 643, el Juez á quien hubiese sido 
entregado ó que hubiese acordado la detención, dispondrá 
que inmediatamente sea remitido con la seguridad necesa
ria  al establecimiento ó lugar donde debiere cumplir su 
condena.Art. 654. La resolución elevando la detención á prisión 
ó dejándola sin efecto será fundada. Se pondrá en conoci
miento del Ministerio fiscal, y se notificará al querellante 
particular, si lo hubiere, y al procesado.Al notificar el auto de prisión al procesado, se le hará 
saber el derecho que le asiste para pedir por sí mismo,^de 
palabra ó por escrito, la reposición de dicho auto, consignándose en la notificación las manifestaciones que hiciere.

Art. 655. Para decretar la prisión provisional serán ne
cesarias las circunstancias siguientes:1.a Que conste en la causa la existencia de un hecho 
que presente los caracteres de delito.

3.a Que este tenga señalada pena supon - i a de pri
sión va} or, según Ja escala general co m p re n * ^  • n el Có
digo ' \  ó bien que, aunque tenga seña uú... ..x. m íe-
rior, cons aero necesaria el Juez la prifeon p} mhsional, atendidas las circunstancias del hecho y los antecedentes
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del procesado, h as ta  que presente la fianza que se le se- ■; 
halare ,  S

8.a O” aparezcan en la causa m otivos b astan tes p ara  i 
creer responsable crim inalm ente  del delito á la persona 
confia  ornen se hay a  de d ic ta r el auto  de prisión.

A rt. ddo. P rocederá tam bién la prisión  provisional 
cuando concurran  la p rim era  y segunda c ircunstancia  del 
artículo anterior, y ei procesado no hubiese com parecido 
al prim er llam am iento del Juez ó T ribunal que conociere 
de la causa.

Art*. 657. P ara  llevar á efecto el au to  de prisión  se e s 
pedirá un  m andam iento , com etido á alguacil del Juzgado  ó 
portero del T ribunal, ó al funcionario  de polioP, ju d ic ia l 
que hubiere de ejecutarlo, y otro al Alo&i^e de la cárcel 
que hubiere de rec ib ir  ai preso.

E n  estos m andam ientos se in¡seriará á la le tra  el auto  
de prisión.

A rt. 653, Si el rey, 110 fuere habido en su dom icilio y se 
ignorare su p a r a d ^ ^  se expedirá req u is ito ria  á los Jueces 
de prim era^ip^t& íicia en cuyo te rrito rio  hubiere m otivos 
para s o s p e s a r  que aqUei se halle, y  en todo caso se pub li
cará a ^ e d i i a  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de 
la P rov inc ia  respectiva, y se fijarán  tam bién copias au to - 
E l id a s ,  en form a de edicto, en el local del Juzgado ó T ri
b unal que conociere de la causa , y de los Jueces á quienes 
se hubiere requerido.

A rt. 659. El Juez ó T ribunal que conociere de la causa 
expresarán en la ejecu toria  el nom bre y apellido, si cons
taren , del procesado rebelde, y las señas por que pueda ser 
identificado, el delito por que se le procesa, el te rr ito rio  
donde sea de presum ir que se encuentre, y la cárcel á don 
de deba ser conducido.

A rt. 6G0. Se un irán  á los autos el o rig inal de la re q u i
s ito ria  y u n  ejem plar de cada periódico en que se hubiese 
publicado.

A rt. 661. El Juez ó T ribunal que hubiese acordado la 
prisión  del procesado rebelde, y los Jueces de p rim era  in s 
tan c ia  á quienes se enviaren  las requisito rias, pondrán  en 
conocim iento de las A utoridades y agentes de policía j u 
dicial de sus respectivos te rrito rio s, por medio de oficio ó 
carta,-orden, las circunstancias m encionadas en el artícu lo  
an terio r.

A rt. 682. N ingún español podrá ser preso sino en v ir 
tud  de m andam iento  de Juez com petente.

A rt. 603. E i au to  en que se haya dictado el m an d a
m iento de prisión se ra tificará  ó repondrá, oído al p resun to  
reo, dentro de las 72 horas siguientes al acto de la prisión.

A rt. 864. Toda persona detenida ó presa sin  las fo rm a
lidades legales ó fuera de los casos previstos en la C onsti
tución y las leyes, será puesta en libertad  á petición  suya 
ó de cualqu ier español.

A rt. 665. El. au to  de ratificación del de prisión  y el de 
so ltura deí preso se no tificarán  á las m ism as personas que 
el de prisión.

C ontra ellos podrá interponerse el recurso  de apelación. 
Inm ediatam ente después de dictados y dentro  de las 

m ism as 72 horas, h ab rá  de expedirse al A lcaide de la cá r
cel en que se hallare el preso el correspondiente m a n d a
m iento en la form a expresada en el a rt. 657.

A rt. 666. Cuando el procesado lo fuere por delito á que 
estuv iere señalada pena in ferio r á la de presidio m ayor, 
según la escala general, y no estuviere por o tra  parte  com 
prendido en el núm . 3.° del a rt. 644, ó en el a r t. 656, el 
Juez ó el T ribunal que conociere de la causa decretará  si 
el procesado h a  de dar ó no fianza para  co n tinuar en l i 
bertad  provisional.

E n el m ism o au to  si ei Juez decretare la fianza hab rá  
de fijarse la calidad y can tidad  de la que se hub iere  de 
p resta r.

E ste auto  habrá  de ponerse en conocim iento del M inis
terio  fiscal, y notificarse al querellante p articu la r, si lo h u 
biere, y al procesado, y será apelable.

A rt. 667. P ara  determ inar la calidad y can tidad  de la 
fianza se tom arán  en cuenta la natu ra leza  del delito, el 
estaco social y antecedentes del procesado y todas las dem ás 
circunstancias que pudieren in flu ir en ei m ayor ó m enor 
interés de este para ponerse fuera del alcance de la A u to 
ridad  jud ic ia l.

A rt. 668.  ̂ La fianza se destinará á responder de la com 
parecencia del procesado cuando fuese llam ado por el Juez 
ó T ribunal que conociere de la causa.

A rt. 669. L a fianza podrá ser personal ó h ipotecaria. 
P odrá constitu irse en m etálico ó en efectos públicos al 

precio de cotización, depositándose en ei establecim iento  
destinado al efecto.

A rt. 670. P od rá  ser fiador personal cualqu ier español 
m ayor de edad con dom icilio conocido, siem pre que sea 
contribuyente-al Tesoro por cua lqu ier concepto.

A rt. 671. Serán adm itidos para  fianza, así los bienes 
inm uebles, m etálico ó efectos p ú d ico s  del procesado, como 
los de o tra  persona.

A rt. 672. Cuando se declarare bastan te la fianza per
so n a l se fijará tam bién la can tidad  de que el fiador ha de 
responaer.

A rt. 673. La fianza h ipo tecaria  podrá su stitu irse  por la 
en m etálico ó efectos públicos y v iceversa guardando  la 
proporción siguiente,: el valor de los bienes de la hipoteca 
será dos veces m ayor que el del m etálico señalado para  la : 
fianza, y un a  m itad m ás que este el de los efectos públicos 
al precio de cotización.

ArtR-574. El procesado que hubiere de estar en libertad  
provisional con ó sin. fianza, co n s titu irá  apud acta ob liga
ción <¡e com parecor en los días que le fueren señalados en 
el auto de fianza, y adem ás cuan tas veces fuese llam ado 
am e el Juez ó T ribunal que conociere de la causa.

.a re  6 /5 . Los bienes de la fianza h ipo tecaria  serán ta 
sados por dos peritos nom brados por el Juez ó T ribunal que 
conociere de la  causa, y ios títu los de propiedad hab rán  
de ser exam inados por el M inisterio fiscal y declarados su- 
íie ien tesjio r el m ism o J uez ó T ribunal.

A rt. 616. La fianza h ipo tecaria  podrá o torgarse apud 
acta, librándose en este caso el correspondiente m a n d a 
m iento para  su  inscripción al R eg istrador de la propiedad.

 ̂ A rt. 677. Devuelto que sea el m andam iento  por el R e
g istrador, se u n irá  A los" autos.

Asim ism o se u n irá  tam bién  á ellos el resguardo que 
acred ita re el depósito ¿el m etálico ó de los efectos p ú b li
cos en los casos en. que se h iciere con ellos la fianza.

A rt. 678. Si al p rim er llam am iento jud ic ia l rio co m 
pareciere- el procesado ó no justificase la im posibilidad de 
hacerlo , se señalará al fiador personal ó al dueño de los 
b ienes de cualquiera clase dados en fianza el té rm ino  do 10 

* dias para  que presente al rebelde.
A rt. 679. Si el fiador personal ó dueño de los bienes de 

la fianza no presentase al rebelde en el term ino  lijado, se 
procederá á hacer efectiva aquella, declarándose ad ju d ica 
da al Estado, y haciéndose de ella entrega en la A d m in is
trac ión  de R entas más próxim a.

Art. 680. P a ra  hacer efectiva la obligación d :l fiador 
personal se procederá por la vi a de aprem io.

Los inm uebles hipotecados se venderán en pública s u 
basta, previa tasación, hecha con los requisitos estab leci
dos en la ley de E nju ic iam iento  civil.

Los efectos públicos se enajenarán  por Agente de Bolsa, 
ó por Corredor en su defecto.

Si no lo hubiere en el lugar do la causa, se rem itirán  
p ara  su  enajenación al Juez ó T ribunal de la plaza m ás 
p róx im a en que lo hubiere.

A rt. 681. Cuando los bienes de la fianza fueren  d é la  
propiedad del procesado, se realizará y ad jud ica rá  este al 
E stado  inm ediatam ente que aquél dejare de com parecer al 
llam am iento  jud ic ia l, ó do justificar la im posibilidad de 
hacerlo.

A rt. 682. E n  todas las d iligencies de enajenación de 
bienes, de las fianzas y de la entrega de su im porte en las 
A dm inistraciones de H acienda pública, habrá de in te rv e 
n ir  el M inisterio fiscal.

A rt. 683. Los au tos de prisión  y libertad  provisionales 
y  de fianza serán reform ables de oficio ó á in stan c ia  de 
parte, du ran te  todo el curso de la causa.

E n  su consecuencia, el procesado podrá ser preso y 
puesto en libertad  cuantas veces se considere procedente, 
y la fianza podrá ser aum entada ó d ism inu ida  según se 
estim are necesario para asegurar las resu ltas del ju ic io .

Art. 684. E n tre  tanto  que el procesado no p resen tare ó 
am pliare la fianza en el térm ino que se ie señalare, será re 
ducido á prisión  provisional.

Art,. 685. So cancelará la fianza:
1.° Guando el fiador lo pidiere, p resentando á la vez al 

procesado.
2.° Guando este fuere reducido á prisión provisional.
3.® Guando se d ictare au to  firm e de sobreseim iento ó 

sentencia firm e absolutoria, ó cuando siendo condenatoria  
se presentare el reo llam ado para cum plir 1.a condena.

4.° P or m uerte  del procesado estando pendiente la 
causa.

A rt. 686, Si se hubiese dictado sentencia firm e conde
nato ria , y el procesado no com pareciere al p rim er llam a
m iento, ó no justificare la im posibilidad de hao /rlo , se ad 
ju d ic a rá  ia fianza al Estado.

A rt. 687. U na vez ad jud icada la fianza, no ten d rá  ac 
ción el fiador para  pedir la devolución, quedándole sin 
em bargo á salvo la que le corresponda p ara  reclam ar Ja 
indem nización contra el procesado ó sus causahabientes.

Art. 688. Todas las diligencias de prisión  y libertad 
provisionales y fianzas se su stanc iarán  en pieza separada.

(Se continuara.)

CONSEJO DE ESTADO.

REA L DECRETO.

DON ALFONSO X II , por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-adm inistrativo  que pende en 
ú n ica  instanc ia  an te el Consejo de Estado entre D. Pió 
R eitg  y González, y en su nom bre corno dem andante el L i
cenciado D. Laureano F iguerola, y la A dm inistración ge
neral, dem andada, y en su representación mi F iscal, sobre 
revocación ó subsistencia de la R eal órnen expedida por 
el M inisterio de H acienda en 15 de Junio  de 1877, que con
denó al recu rren te  al rein tegro  de 20 pesetas y m u lta  de 
1.000 por no haber fijado en las hojas de un  libro m ayor 
200 sellos del im puesto de guerra  de 10 céntim os:

V isto:
V istos los antecedentes gubernativas, Je  los que aparece: 
Que en 10 de Marzo do 1876 ios V ichad ¡res de la R enta 

del Sello se constituyeron en m. ca^a-despacho de D. P ío 
R eitg , en Barcelona, encootiruníu mué o sus libros de con 
tab ilidad  de 1874-75 el Diarm qu- se b a la b a  en form a, 
sin que apareciese que oque' Ifivxy, Ib,-o de inventario , y 
que en el m ayor, en la pa r i r  m rrresrorujiente al p rim er 
sem estre de 1874, se no taba la f i l i a  de 12 sellos del im 
puesto de guerra de 10 céntim os do peseta que debieron 
ponerse en las cuentas conformo n) decreto de 2 de O ctu
bre de 1873; y en 7 de Agosio ¡o* V isitadores expusieron 
que dicho libro  Mayor, que fue reg istrado  en ei respectivo 
Juzgado en Febrero de 1874, y 290 hojas, las
que según lo establecido en ia 1 j  den '  g m te  debían 
tener un  sello de 10 céntim os de  ̂ 4mee ui de éí, 
por lo cual la liquidación de reí •, t) dubia en
tenderse reform ada, exigiendo \ 2 • [x m .s por re in 
tegro de dichos 200 sellos de 10 « en i' no , y 1.000 pesetas 
por la m ulta  correspondiente:

Que hecho constar en el expediente que D. Pío Ite iíg  
se encontraba inscrito  en la p rim era  ta rifa  de la m a trícu la  
de subsidio como vendedor al por m ayor de papel blanco, 
y puestas de m anifiesto al m isino las aei naciones para que 
pudiese alegar en su defensa lo que estim ase convenien
te , expresó que la falta de sellos de guerra obedecía á 
que hasta entonces había ignorado que dichos sellos fue

sen obligatorios orí el referido libro; y el Jefe de la A dm i
n istración  económ ica en 23 de O ctubre, de acuerdo con ei 
parecer del Oficial Letrado, teniendo en cuenta que se h a 
bía om itido 1.1 sello de guerra  en los 200 fimos del libro 
m ayor do 1871, con in fracción  de lo provenido e\\ el ceso 20 
de! art. 8.° del decreto de 2 de O ctubre de ífiVi n  lección  
que se pona en el a rt. 5.° con ei re in teg re  * o* -.am ato de 
los sellos y una m ulta de 5 pesetas «por cada sedo om itido; 
declaró al interesado incurso en el rein tegro  y penalidad 
propuestos en el dictam en de los V isitadores de 7 de Agos
to an terio r:

Q u é d e o s la  re so lu c ió n ,‘prev ia  la consignación d a l a  
can tidad  reclam ada, se alzó R eitg  para an te  la  D hegcion  
general de R entas E s,aneadas, alegando que en ,qr.i calidad 
de-auxiliar de com ercio o com isionista de \ 'X fáb rica  do 
papel La Aurora, de Gerona, con d e p o r to  en B arcelona, 
su m isión so lim itaba á hacer en trega de los pedidos que 
en esta ciudad se d irig ían  á la expresada fábrica, por lo cual 
no tenia el carácter de com ercian te en el sentido del a r 
tículo 4.° del Código de Com ercio, y según la c irc u la r  de 
15 do Julio de Ib7íu que con arreglo á la Real orden do 26 
de Marzo del m ism o año, solam ente estaba obligado a lle
v ar el libro D iario, corno ío hacía , en toda regla, por consi
derarle com erciante dicha Real orden al solo efecto expre
sado, sin hallarse inscrito  en la m atrícu la  de comercio; y  
que eran  do todo punto im procedentes el rein tegro  y multa, 
im puestas, porque no ten ia el deber de llevar el lib ro  M a
yor, y tam bién  porque hallado en blanco un  libro, es lo 
m ism o que si no existiese ó se careciese de él:

Que dada audiencia en el asunto al rep resen tan te de la 
Sociedad del T im bre, que opinó procedía confirm ar lo 
acordado por la Administración, económica, la D irección 
general en 24 de Abril de 4877, considerando que, según 
aparecía de otros expedientes, no existe cu el Gobierno 
de la prov incia de Barcelona reg istro  ó m atrícu la  de co
m erciantes: que la ocupación hab itua l de todo a m acenisia 
es el t rá f ie ) m ercan til, en el cual funda su estado político, 
y que el hecho do no ex istir m a trícu la  en aquel Gobierno 
no es razón para  no rep u ta r á R eitg como com erciante de 
los á que se refiere el art. 4.° del Código de Com ercio, por 
hallarse com prendido en el núm . 11, clase 22 de ía r i
fa 4.a de la Real orden de 26 de Marzo de 1875, y por ta n 
to  considerado como alm acenista de papel blanco ue to 
das clases y m arcas; que la ignorancia del. precepto legal 
alegada por el interesado tam poco es razón para exim irle 
de la responsabilidad en que hay a  incurrido , y que si bien 
no ha habido lugar á  que ía casa denunciada se acogiese á 
los beneficios de la R eal orden de 22 de Febrero an terio r, 
á causa da hallarse pendiente do resolución, el as mi to, por 
lo cual no habia podido saber aquella el resultado m i re 
curso, era justo  que se le concediesen caí su c s j /u p  j ^

| beneficios; resolvió .confirm ar el fallo apelado , a i ■ 
mar  ia pretensión de D. Pió R eitg, por n i ^  r , , m í
para o tra cosa; y en el caso de que el in trn  s < o. c m ¡ ~ 
m ándese con ia penalidad impin.sfii, qudsfixx m  r r á 
los beneficios que otorgó ó. los com erciantes i uní ¡ m a 
les de la prov incia de Barcelona la c itada Rea o m n  de 
22 de Febrero, previno ia Dirección general que se hiciese 
á  aquel la oportuna liquidación, haciéndose efectiva la res
ponsabilidad que resu ltare en la form a procedente:

Que contra este acuerdo recu rrió  D. P ió R eitg  al Mi
n isterio  de Hacienda en 48 de Mayo suplicando que, reser
vándole el derecho de acogerse á las disposiciones de la 
Real orden m encionada di?. 22 do Febrero, en el caso de 
que fuese denegada su petición, se dejase sin  efecto la u r
den de la Dirección general de 24 de Abril, absolviéndole 
del pago de las cantidades que se le reclam aban, y m an 
dando que se le devolviese el depósito que constituyó  para 
poder in terponer su prim er recurso, cuyos fundam entos 
daba por reproducidos;

Y que ei. M inisterio de H acienda en 45 de Jun io  del ex 
presado año 1877 expidió la Real orden por la m a l se des
estimó la instanc ia  de R eitg  por aio ex istir m an to  alguno 
para  acceder á la g racia que solicitaba, declarándolo al 
propio tiem po sin  opcion á los beneficios concedidos por 
la Real orden de 22 do Febrero , toda vez que, no h a b ié n 
dose conform ado con el fallo de 24 do A bril en que so le 
otorgaban , debían tenerse por caducados los repetidos be
neficios, á tenor de la ju risp rudencia  que in terpretando  
los térm inos de dicha Ideal urden se ha sentado en casos 
análogos.

Vistas las actuaciones contencioso-adrain isirativas ante 
el Consejo de Estado, do las cuales resu lta:

Que en 4 8 óe Agosto do 4877 ei Licenciado D. L au rea
no F iguerola interpuso dem anda á nom bre de 1). Pió 
R eitg  v González, con la súplica de que se deje sin  efecto 
la Real orden ue 15 de Junio  dei expresado ano, declaran
do libre á su representado de la  imposición de d m ichos y 
m ulta que prescribe aquella m edida ad m in is tra tiv a ; y 
aeomuañó una certificación expedida por D. Cosme R eitg , 
com oD irecto r d é la  fábrica de papel continuo denom ina
da La A urora , en la, que expresa que el D. P ió  tiene á 
su cargo el alm acén do dicha fabrica, situado en ‘ \  1 k  ! 
con prohibición de vender ni alm acenar papel <fi < » ■* pe - 
cadencia ni dedicarse á otro género de com ercio s i  ) un 
m ero dependiente de aquella cesa;

Y que estim ada adm isible la dem anda en v ía  con ten 
ciosa , y  emplazado mi Fiscal para que confi sí m. o efec
tuó  en "31 de Mayo últim o pidiendo que se a K  . a á la 
A dm inistración general y la confirm ación do a. D a l  o r
den im pugnada.

Visto ei decreto de 2 de O ctubre ¿o 4873 creando el 
im puesto transito rio  de tim bre de g u e r ra , que p recep túa 
en el núm . 20 de su  art. 3.° que el sello de 40 cénfim os de 
peseta se usará en cnJ i i u e  las 'nojas de los tres libros 
de contabilidad de 1c - ' ¡i i chantos, según los define el 
artículo  4.° del Códig  ̂ 1 m eeoij, y A- las Com pañías
m ercantiles, y en los ue de estas; y en el a r t. o.°, que 
la omisión del sello creado por el a r t. 3.° será penada con 
el reintegro y una m ulta  de 5 pesetas por cada uno de los 
docum entos en que debió em plearse:

Visto el Código de Com ercio, que expresa en su art. í.° 
se reputen en derecho com erciantes los que tienen capaci
dad legal p ara  ejercer el com ercio , se han  inscrito  en la
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iDrR * U l ele comerciantes y tienen por ocupación habitual 
y o >ni el tráfico m ercantil, fundando en ói su estado 
poli Lox

\ .'.I art. 359 del mismo Código, por el que se esta
blece que el oficio de comerciante consiste en comprar co
sas muebles con ánimo de adquirir sobre ellas algún lucro 
revendiéndolas:

Vista la Real orden de 26 de Marzo de 1873, que pre
ceptúa en su mira. 1.°: «Se consideran comerciantes para los 
efectos do la ley de papel sellado, y por lo tanto obligados 
á llevar el libro diario para la contabilidad de su comercio 
ios súbditos nacionales y extranjeros que ejerzan en capi
tales de provincia ó en poblaciones mayores do 5.003 al
mas alguna de las industrias comprendidas en ia prim era 
y s egunda  tarifa por que se rige el impuesto industrial, de 
las que se expresan en la relación adjunta.»

Vista la mencionada relación , que en el núm. 11, cla
se 3.a do la tardía 1.a, comprende á los vendedores al por 
mayor de pape! blanco de todas clases y marcas para im 
prim ir, embalar y escribir, entendiéndose como tales los 
que los expendan por resmas:

Vista la circular de la Dirección general de Rentas Es
tancadas do 6 de Julio de 187o en su disposición 5.a, según 
la cual: ios libros Diario, Mayor y do inventario de los co
me, clan fes debieron legalizarse durante el primer semes
tre cíel año 1874, adhiriendo un sello de 10 céntimos de 
peseta del impuesto de guerra en cada una de sus hojas, 
y para conocer si se ha cumplido dicho requisito, los Imi

tadores exigirán Ja certificación á que se refiere el caso 19 
de Ja instrucción ce 93  de Noviembre de 1873; y si de ellas 
carecieran los requeridos al efecto, ó no resultase explíci
tamente de ias que presentaren que so haya unido á cada 
una de las hojas de dichos libros el sello expresado, podrán 
exam inar los Visitadores ias referidas hojas, sin que sea 
obstáculo para practicar dicho exámen el que los libros 
sean del año 1874, pues la limitación acordada por la re 
gla 3.a de la Real orden de 14 de Junio de 1868 se refiere 
sólo al libro Diario por lo relativo ai sello do comercio. 
Para los efectos de esta disposición, los Visitadores debe
rán justificar, ante todo, si los comerciantes objeto de la 
denuncia lo son según ios define el art. i . e del Código de 
Comercio, únicos obligados ácum plir lo preceptuado en el 
caso 20 del art. 3.° del decreto de % de Octubre de 1873: 

Considerando que no resulta justificado que ei actor sea 
comerciante, según lo define el Código de Comercio en sus 
artículos í.° y 359:

Considerando que, esto supuesto, no se le puede exigir 
lleve los tres libros á que dicho Código se refiere:

Considerando que si bien la Real orden de 26 de Mayo 
de 1875 reputa comerciantes, para los efectos de la ley de 
papel sellado, á ios súbditos nacionales y extranjeros que 
ejercen en capitales de provincia ó en poblaciones mayores 
do 5.000 almas alguna de las industrias comprendidas en 
la primera y segunda tarifa por que se rige el impuesto in 
dustrial, no por esto los considera obligados á llevar otro 
libro que el Diario para la contabilidad de su comercio:

Considerando que, dada esa prescripción, y apareciendo 
el recurrente matriculado en la tarifa 1.a, núm. 11 d é la  
ciase 3.a, como vendedor que es en Barcelona de papel blan
co al por mayor, io que se deduce es que está en el deber 
de llevar el libro Diario, pero no otros:

Y considerando que no resulta que en ese libro se le 
haya encontrado falta alguna del sello de guerra;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Tomás Retortillo, Presidente; el Marqués de Al- 
hama, D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Félix García 
Gómez, D. Estéban M artínez, D. Tomás Rodríguez Ptubí, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D Juan de Cárdenas, D. Emilio 
Cánovas del Castillo, D. Francisco Rubio y el Conde de 
Torreánaz,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada.
Dado en San Ildefonso á veintitrés de Setiembre de mil 

ochocientos setenta y nueve.=A LFO N SO .=E! Presidente 
del Consejo de Ministros, Arsenio M artínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, h a 
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: 
de que certifico.

Madrid 2 de Octubre de í879.=^Pedrt> de Madrazo.

M IN IST E R IO  D E  U L T R A M A R .

BANCO E SPA Ñ O L  DE H A B A N A .

S ituación  en la tarde del sábado  27 de Setiembre de 4879.
ORO.

ACTIVO. PESOS FUERTES.

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

, ypvv'Unv^rí rn¡j(.p!; a 730 274‘78 2 554 419,-Mi,

BILLETES.

PESOS FUERTES.

6.457.366'20

i ídem de tres á seis id ........................................................................ ................. ............. 703.985*82 2.653.402*80
r  , I Idem á más tiempo............. ................... . . ................................ . a. . . . . . . . .......... .. 4.988.397*33 2.106.374*52

|  . 7.412.657*93 7.310,919*86
\ Documentos á cobrar por cuenta ajena........ ...................................................................  600 2.479.008

— ------------ :-------- - .....- .... ..........—  7.423.257*93
| Títulos del empréstito de 25 m illo n es .............................. ................... . . ........................  9.565,000 »
^Comisionados................. ***„....................... ...........................................................................  6221295*65 »

-1 / íln/i„™n!,lon K'TQ  ̂CílíOQ A A nC AOTíflK

9.489.927*86

unios . « es ................. . .  < opcúrsales ......................................................................................... ......................................... oio.ioU Uo l.iuo .uo/ uo
) Créditos vencidos......... ............................................................................................................  88.462*03 2.818.244*35
f Cuentas varias.................................. . ............................................................. .......................... » 6.034.083*03

---------— - — — -  —— — --------—  10.353.917*71 9.958.334*48
Hacienda pública.—Cuenta do anticipo sin in terés........... ..................... ...................................... .................................................................................................................... .. »

( Fincas . . . . . . ........... ............................................ .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  446.524*63 »'X.yvir*»i-* *. - • { / "ft .. 14 <■- m i *7 OK/JtOF'k

45.424.630*90

x ................ < Móvil] ario................................................................. . . • • • • * , « . . . • • • • . . . « . o o . . .. nuSu 2U »
í Acciones varias.. . ........... ................... ............. . .............. .................................. .................  » »

_ ------------ -— ------ _ ----------- -— ---------- ---- 424.480*83
rm rnrh" \ Instalación............................., .......................... . . . . . ............ , ................... ............................ 24,092*24 »

i»

Cdom, a... .oda,, c ia ^ -o ... . J a3neraleg# ........................................................................ ..........................................................  .23.496*40 12.545*56
----------------  • 44.588*31 12.545*56

22.534379*66 • 71.342.804*95

PASIVO»

Fondo de reserva. . . .  .................................. . . . . . . . . ................................................... ............ .......................................... ................ ............................................ ............................ 390.567*36
|Cuentas corrientes.............................. .. Q.* ......... . • • .......... . ... .............................  4.490.241*30 9.666.403*09

4 lft víf<J.„ 1 Depósitos sin interés................................... . . . . . . . ................. ............................................. 1.189.177*94 449.825*45
a la v i s , a . . .  Di -  dsndofl atrasados............................................. ................................................ .................  42.880 78.323*25

{ Idem corriente, núm. 46,................................................................................... a. . . .  0 45.380 »
— -----------— —  —-------------------------  5.737,679*24

j i Por el Banco...... ......................................................................................................... .......................................................  13.838.441*70
10.164.251*79

...............jE m isió n  de guerra............................. ..................... ......................................................................................................... 45.424.630*90
n.,, „ , i , ....... %

í Empréstito de 25 m illones.......................................................................................... ...... • . 558.403 »
Ofrv'o í ) Corresponsales....................................................................................... .................................. 6.523*29 40.659*40

59.263.072*60

“  ** 1 Contrato ae contribuciones....................................... ...........................................................  » 181.617*28
( Cuentas varias................................................................................... ........ ................. ............. 5.980.973*29 »

_ — ---- --------------— —----------------- — 6.545.899*58 222.276*68
Saneamiento de créditos vencidos,,................................. ............................................................................................................................... ................................................... ..........  » 1.456.417*43
Intereses.— Por cobrar......... ............ ....................................................................................... ..................... ................... ............................................................................ 1.763,597*60 97.416*30
Ganancias v pérdidas................................................ ............................ ........................................... ........................................................................... .. ............. ................... G. .  96.635*88

22,534.379*66

Habarn 27 de Setiembre da 1879.--=E1 Contador, J. B. Carvalho.=V.0 B.°==Ei Director interino, José Ramón ds Iiaro.

139.370*15

71.342.804*95

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Establecimientos penales.
Negociado del Personal.

m Se halla vacante en la provincia do Burgos la plaza do A l
caide de U cárcel de Aran da de D uv’o, dotada con el sueldo 
anual d *, 7IV) pesetas, la cual oh be prov-nu* c por concurso, s e 
gún lo di-s cristo en el Real decreto é instrucción do 1.° y 30 
do pe 4879.
,o R-js *: & dicha plaza presen turan ó remitirán eer-

iiíicM.q s sus 3estancias extendidas en papel del sello 11.* en el 
Negociado cu-1 Personal de esta Dir ación general, dentro del 
termino de Jo dias, contados des de el siguiente al de la pu
blicación d e  este anuncio en l a  G a c e t a , acompañadas de los 
documentos que determina el art. V o de dicho Real decreto 
y  6.  ̂ de m instrucción, que á continuación se expresan.

ciegan lo dispuesto en el art. l.°  del  mismo, este anuncio  
deue \ r.\ rsy en ia G a c e t a  y Boletines oficiales de provincia; 
lo cut < v. ‘-dv>.erte para que las Autoridades respectivas d is
pongan cmMe luego que así se v en 11que sin más que este 
aviso.

Madrid 10 de Noviembre de 1879.— E1 Director general, 
Francisco Santa Cruz.

Documentos que han de acompañarse á las instancias  
en solicitud de la p laza  vacante.

1.° C élula de vecindad.
2.° Fé de bautismo.
3.° Certificación de buena conducta.
4.° Su hoja de servicios.
5.° Una declaración firmada por el solicitante, en que haga  

'constar que no ha sido sentenciado por los Tribunales de ju s
ticia 4 penas lílúiive'* ó correccionales de cualquier clase.

La falta d * fiicu [ en esta declaración será motivo bas
tante de ces°ntíti j * <• úquicr época queso descubra.

6.° Una ‘ iN o’ ' , h t liada, en la misma forma, de todos los 
títulos ocad*v„u\ > o profesionales que tenga, esvrRos ú obras 
de que sea autor, oficio ú ocupaciones que haya tenido, y cual
quiera otro mérito ó servicio que reúna, con los documentos 
origínales que io justifiquen, y que le serán devueltos después 
de confrontados con la relación.

7.a Los que soliciten destinos con sueldos mayores de 1.500 
pesetas, presentarán además una declaración en que conste no

'haber adquirido vecindad dos años antes á la fecha en que so
liciten la plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer alguna in 
dustria, granjeria ó comercio en la provincia en que soliciten  
ser colocados.

Se hallan vacantes en la provincia de Barcelona dos plazas

de Llavero de la cárcel de aquella capitel, dotadas con el* 
sueldo anual de 912*50 pesetas, las cuales deben proveerse por 
co icurso según lo dispuesto en el. Real decreto é instrucción  
de 4 /  y  30 de Setiembre de 4879.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán ó remitirán cer
tificadas sus instancias extendidas en papsl del sello 11.° en el 
Negociado del Personal de esta Dirección general, dentro del 
término de 43 dias, contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los do
cumentos que determina el art. 2.° da dicho Real decreto y 6.° 
de ia instrucción, que á continuación se expresan.

Según lo dispuesto en el art. 1.* del mismo, este anuncio 
debe publicarse en la G a c e t a  oficial y Boletines de provincias;

. lo cual te  advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 40 de Noviembre de 4879.=E i Director general» 
Francisco Santa Cruz.

Documentos que han de acompañarse d las instancias  
en solicitud de las plazas vacantes.

1.° Cédula de vecindad.
2.° Fé de bautismo.
3.° Certificación de buena conducta.
4.® Su hoja de servicies.
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5.° Una declaración firmada por el solicitante, en que 
haga c i>star que no ha sido sentenciado per los Tribunales de 
justicia, á pen^s aflictivas ó correccionales ele cualquier clase.

La falta de exactitud en esta declaración será motivo bas
tante o* cesantía en cualquier época que se descubra.

6.° Una relación detallada, en la misma forma, de todos los

títulos académicos o profesionales que tenga, escritos ú obras 
de que sea autcT, cficio ú ocupaciones que haya ten iío , y 
cualquiera otro mérito ó servicio que reúna, con ios documen
tos originales que lo justifiquen, y que le serán devueltos des
pués de confrontados con la relación.

7.° Los que soliciten destinos con sueldos mayores de i . 500

pesetas, presentarán además una declaración en que conste no 
haber adquirido veciniaá dos años áiUesá la fecha va que so
liciten la plaza, ni poseer menos raíces ó ejercer alguna, in 
dustria, granjeria ó comercio en la provincia en que soliciten 
ser colocados.

M I N I S T E R I O D E L A GO BERN A . C I O N

ESTADISTICAS SANITARIO-MARITIMA.
Estados relativos á las Direcciones de Sanidad ele los P 'ueríos y lazaretoS  S L l C l O t ó .

DIRECCIONES SANIDAD DE LOS PUERTOS.

ESTADOS HISTORICO- l í M I ■ Y NUMERAL E>E BUQUES.

ESTADO HISTÓRICO-NOMINAL.

CIRCUNSTANCIAS Y ACCIDENTES EN LA TRAVESÍA BASTA LA LLEGADA Á NUESTROS PUERTOS.

ESCALAS CON COMUNICACION.

CIRCUNSTANCIAS RELATIVAS Á LA ENTRADA , EST ANCIA

Y. SALIDA.

M T E A M

COMUNICACIONES EN  .ALTA MAR. SALUD Á BORDO Y CONDICIONES HIGIENICAS D U RA N TE LA A N TERIOR TRA V ESÍA .

COMUNICACION CON OTROS BUQUES ETC. EMEERMOS DE Lk  PRIMITIVA PROCEDENCIA. ENFERMOS RECIBIDOS POR TRASBORDO EN ALTA MAR. |

B U Q U E S REMOLCADOS. CUBADO S. FALLECIDO S. CURADOS. i FALLECIDO S.

PESTILEN C IA LES.
A PESTILENCIALES, : A

PESTILEN CIALES A
PESTILEN CIALES.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Instrucción pública, Agricultura é Industria»

PROPIEDAD IN TELECTU A L.

Nota bibliográfica de la obra impresa en castellano en Nueva-  
Y o rk , cuya introducción en Espadase autoriza á D Fer
nando Fé Gómez, en nombre de los editores vroviétariosD. Appleton y Compañía,

Tratado práctico délas enfermedades de las m ujeres, por T. 
Gaillard Thom»s, traducida al castellano por B. Abelardo B. 
de Luna. Impresa en Nueva-York por D. Appleton y Compa
ma, 1879. Un volumen de X V il[-73i páginas y apéndice, y 195 
íiguras intercaladas en el texto. En 4° menor.

Maurid ocíe Noviembre da 1879.—El Director general, José 
de Cárdenas.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

Ferro-carriles.
Vista una instancia de ü. Lorenzo García y Benito, vecino 

de B urgos, esta Dirección general ha acordado autorizarle 
para que en el término de un año pueda verificar los estudios 
de un ferro-carril económico entre Burgos y Aranda de Duero; 
pero entendiéndose que por esta autorización no se le concede

derecho alguno á la concesión de esta línea ni á indemniza
ción de ningún género, y que el peticionario ha de sujetarse 
respecto áindem nización de los perjuicios que puedan causar
se en las propiedades á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de 
Obras públicas de 43 de Abril de 1877,

. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Noviembre 
de 1879.=^fíl Director general, el B. de Cov&donga.=Sr. Go
bernador de la provincia de Burgos.

Vista una instancia de D. León Litschfusse, residente en 
esta Corte, esta Dirección general ha acordado autorizarle para 
que en el término c'e un. año pueda verificarlos estudios de un 
ferro-carril que partiendo de Alicante y pasando por Elche, 
Orihuela y otros pueblos, vaya á unirse en Murcia ó en sus 
cercanías á la línea, de Madrid á Cartagena; pero entendiéndo
se que por esta autorización no se le concede derecho alguno 
á la concesión de esta línea ni ¿ indemnización de ningún 
género, y que el peticionario ha de sujetarse respecto á indem 
nización de los perjuicios que puedan causarse en las propie
dades á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas 
de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Noviembre 
de 1879.=E1 Director general, el B. de Covadonga.==Sres. Go
bernadores de las provincias de Alie in te y Murcia.

Por falta de asistencia de Notario no ha podido tener efec
to en el dia de hoy, según estaba anunciado, la subasta para 
el arriendo por dos años del portazgo de Vallecas, perteneeien

te á la carretera de Madrid á Castellón de la Plana, en Ja pro
vincia de Madrid.

En su consecuencia, esta Dirección general ha resuelto que 
dicha subasta se celebre el dia 17 deí com ente, á la una de la 
tarde, en los mismos términos y bajo condiciones iguules á 
l a s  que expresa el anuncio publicado en el núrn. £83 de.la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente al día. 10 de Octubre ú l
timo.

Madrid 10 de Noviembre de 1879.—E1 Director general, el 
B. de Covadonga.

Por falta de asistencia de Notario no ha podido tener efecto 
en el dia de hoy en esta Corte, según esta be- * n ux . i, o, la  
subasta para el arriendo por dos años sel por „ *, j n , - ta 
ñares, perteneciente á la carretera de s gundo e o'-e < de B úr- 
gos á Logroño, en la provincia de Bm \  .

En s u  consecuencia, esta Dirección g ral lia resucito q^e 
dicha subasta se celebre el dia £4 de* c j. »• ente, ¿. la una de la 
tarde, en los mismos términos y hUo couuicíones iguales á 
las q u e  expresa el anuncio publicado en el nuco. 283 á& Ja G a 
c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente al dio, 10 de Octubre último.

Madrid 10 de Noviembre de 1879.= E 1  Director general, el 
B. de Covadoaga.

Por falta de asistencia do Notario no lia podido tener efecto 
en el dia de hoy en esta Corte, según estaba anunciado, la 
subasta para el arriendo por dos años de ios portazgos de Los 
Visos y el Límite, pertenecientes á la carretera ds Madrid ó 
Cádiz, en la provincia de Córdoba.
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E u  V i  onsrmienei.'u Tsta  Biree-?r*a g en era l  ha résii  elió qué 
áiebh  s u b - s t i  p,;’ celí-hrj u ia  7.4 del corr ien te ,  a la  una, o.e ja 
tA'rde, en Im  mi 'uu-y o tm í í io s  v bajo condic iones i g u a u s  á l a s  
que e x p resa  el anuncio  publica de en la  G a c e t a  di-^ M adrid ,  
número 743, c crees pe ud-ien te al dia 10 de Octubre íntim o.^ 

Muumi 10 de Xévleiüdrc do 1879.^=*El Director general, e 
B. de Oovaduiigá*

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á las cátedras de Geografía é Historia, vacantes en ¡os Institutos  

de Oalien, Ponferrada y Baeza.
Los señores opositores I). Man rol Zavma Urdnniz, D. Gre

gorio ü&stejon Agouzj. y D. Luis Pérez Cruzado, que forman 
la oriiofc n trinca, so presentarán en d  salen do Grados de ia 
FiicUítad de Filosofía y ¡..eíraa de la Universidad Central, a 
las cuatro de la tarde del quinto loo después del en que apa
rezca este :tnuncio en la G aceta, con objeto de dar cum pa - 
miento ai art, 13 del reglamento y dar principio h sus ejercicios, 

Madrid 10 de Octubre de 4879. -141 Secretario del Tribu
nal, Francisco Jiménez Lomas,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección g e n e r a l  d e  l a  D euda .
Esta Dirección genero.! ha dispuesto que por la Tesorería 

de Ja misma se satisfaga el di a 4 o del actual, de once de la 
mañana ¿idos de la larde, el importe de las facturas de in te 
reses de renta perpetua, interior cuyes vencimientos y num e
ración es la siguiente:

Vencimiento de i.° de Julio de 4878.
Facturas de la nueva numeración dada á semestres a tra 

sados, comprendidas en los números i£  al i . 901.

Vencimiento de 4.° de Julio de 1879.
Facturas números 5.035 al 5.907»
Madrid 44 do Noviembre de j 879.-—El Secretario, Santiago 

Ballesteros.--'V .° B.°=B1 L irm tor general, A renillas.

D irección de la Caja general de Depósitos.
Fsta Dirección gen’era! ha aciv'd a do para el día 44 del cor

riente, de bLz á dos de L tarde, el pago de las cantidades que 
por capital ó intereses se adeudan á los Ayuntamientos que á 
continuaemu se expresan por la tercera parte del 80 por 400 
de Prr pir s:

Ayunta* Monto de Corbins, provincia de Lérida.
Ayuntru Mantos de Cabreriza, Povar, Quintana Redonda y 

Viliarra.su, provincia de Soria.
Ayuntamiento do E! Red al, provincia de Logroño.
Ayuntamiento de Palacios de la S ie rra , provincia, de 

Búrgos.
Ayuntamiento de Cervatos de la Cueza, provincia de F a

lencia.
Ayuntamiento de Nieva, provincia de Segovia.
Ayuntamiento de Torrejon del Rey, provincia de Guada- 

la jar a.
Ayuntamiento de Pascu&lcobo, provincia de Avila.
Ayuntamiento de Terrer, provincia de Zaragoza.
Ayuntamientos de Ginesta?' y Prades, provincia de Tar

ragona .
Ayuntamientos de Rueda y tlueva, provincia de Guada-

la jara.
id i M 11 de Noviembre de i879.-=Ei Director general, Ja 

vier Gal a un y.

Banco de España.
El Consejo de gobierno lia señalado el domingo 46 del a c 

tual, a ha- doce en punto de la mañana, para que, con las for
malidades provenidas, y en el patio de la Dirección general de 
Ja Peud publica, se proceda á la quema de documentos amor- 
tizadi'S m ugidos después de la verificada en 26 de Mayo del 
año próximo pasado.

AMiu1 mo se procederá á la quema de los billetes al porta
dor que lian sido cancelados por este establecimiento.

Madrid 11 de Noviembre de 4879.—El Secretario, Manuel 
Ciudad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  M a d rid .

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 
pública subasta el sum inistro de pan que por término de un 
año necesiten los establecimientos de beneficencia Hospicio y 
Hospital de San Juan de Dios, al precio de 41 céntimo* de pe
seta kilogramo; fianza provisional para tomar partee a la lici
tación, 10,790 pesetas para el primero de estos asilos; 7.666 id. 
para el segundo, y 47.915 pesetas para los dos juntos; y corno 
definitiva el 70 por 4ÜU del importe de una anualidad al precio 
del remate, conforme el pliego de condiciones y ir o del o de 
proposición inserto en el Boletín oficial de la provincia, que 
estará <L, mamila Lo en esta. Secretaría, Sección da Beneficen
cia, todos ios días no festivos, de una á cuatro de la tarde.

El remate se efectuará el dia 6 de Diciembre próximo, á las 
dos de la tarde, en la casa-palacio de esta Diputación, plaza 
de Santiago, ruin?. 7.

Madrid 8 de Noviembre de 4879.=E1 Diputado-Secretario, 
Rafael San Martin do la Vara.

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 
pública subasta, y con destino a loa acogidos en el Hospicio, 
la adquisición de 7.500 metros de indiana para colchas; 4.600 
idem de t&rt&n para vestidos; 800 id. de muieton amarillo 
para refajos; 100 kilogramos de algodón para medias; 9.000 ca
misetas de cunto, algodón, para hornero; 40 mantones de abrigo 
para ancianas; 8.000 metros de tele., para blusas de verano, 
y 3.000 id. de id. para, pantalones, ú los precios de una peseta el 
metro de indiana.; una id. el de ta rta n ; una peseta 2o céntimos 
m etrojie rnuleton; 5 pesetas el kilogramo de algodón; una pe- 
reta  76 céntimos cada camiseta de punto; 40 pesetas cada- man
tón de abrigo, y una peseta, 75 cénit roes el metro de tela para 
blusas y pantalones de verano; fianza provisional para tornar 
parte r.n la lic ita d o  4,537 pesetas, que servirá como definiti
va s.gun U j;lmgo de condiciones, mode-lo de proposición y 
m ussírm  que ce * i dios géneros estarán de manifiesto en esta 
S ecutaría , £ ecion de Beneficencia, todos les dias no festivos, 
de u r i  L cuatro de la tarde.

Eí n s o i ,  zz efectuará el dia 6 de Diciembre próxim o, á

las dos y media de la tarde , en la casa-palacio de esta Dipu* 
tuCiAn, plaza de Santiago, núm. 7.

Madrid 8 de Noviembre de 4879.—El Diputado-Secretario, 
Rafael San Martin de la Varo.

A d m in is tra c ió n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l
SUCCION DE L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 40 de Noviembre,
Núm. 464 Antonio Barnola.—Espona de Sadona.

46o Oánaido Altes.—San Fernando de Jar ama.
466 Domingo Hernández.—Cáeeres.
467 Dámaso Merino.—León.
468 Elvira Merello.—Puerto de Santa María.
169 Emilia Palacios.---Ara-vaca.
470 Inocencio Gómez.—Burgos.
171 Juan María Baideran.—-Santander.
4 77 Manuel Ürosa.. —Navalcarnero.
473 Manuel Palma.—Carabaneheh 
J 74 María Frenero.—Jerez do la Frontera.
475 María M artínez—Rasines.
476 Manuel G a rc ía M ig u e líu rra .
477 Ramón Moreno.—Albacete.
418 Ramón Reguilon.—Chapinería.
479 Vicente Clemente.—Medina del Campo.
480 Vicente Aparicio.—Fuentidueña.

Madrid 44 de Noviembre de4879.=El Adm inistrador, Mar
tin  Botella.

G ab in e te  C e n tra l  d e T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser 

entregados á Us destinatarios.

Día 14.

„  . NO MBR E . . . .Estación de 011gen . _ , , . Domicilio,del destinatario,

P a r ís_______ . . . .  A g a r ..........................  Barquillo, 33.
Cádiz................... „. Manuela G arcía.. . .  Lobo, 40.
A lcázar................ Santiago Perez  San Pedro, 6, segundo.
Barcelona,.. . . . . .  Capitán V elaseo,. .  Capitanía general.
S ev illa .., ............. Enriqueta Rejada.. Arco Santa María, 34.
Caspe....................  Luis A ngem i.  Urge!!, 3.
Pam plona  María C arlo s .. . . . .  San Vicente, 7.
Navia.............. .. S ilv a ........................ Biblioteca, 44, cuarto.
Murcia................... José B ailón ... . . . . .  Goya, 47, segundo.
Santander  Brigadier Salcedo.. Serrano, 30.

Madrid 44 de Noviembre de i879.«**-El Jefe del Gabinete 
Central, Junan Alonso Prados'.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Esta Excma. Corporación municipal ha acordado en Ja se

sión celebrada el 3 del actual una variante en la alineación do 
la calle de Góngora para la acora de los números im pares.

Lo que se anuncia al público por término de £0 dias para 
que llegue á conocimiento de aquellos propietarios á quienes 
pueda afectar dicha reforma.

El plano de esta alineación, estará de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo los dias no feriados, de una á cuatro de 
la tarde.

Madrid 44 de Noviembre de 4879.==E1 Secretario, José Di
certa  y Blanco. —3

A yuntam iento constitucional de Tarazona  
de A ragón.

Siendo de indispensable necesidad establecer orden rigu
roso correlativo en los panteones del cementerio público" de 
esta ciudad, el muy ilustre Ayuntam iento de la misma ha 
dispuesto que todos los propietarios de aquellos justifiquen 
en el preciso término de dos meses, á cantar desde la fecha de 
la inserción en este periódico y Boletín oficial de la provincia 
de Zaragoza, el derecho de propiedad que á ellos tienen, m e
diante documento que exhibirán en las oficinas de Ja Secreta
ría municipal; en la inteligencia que pasado este plazo sin ha
ber cumplido como queda prevenido, dispondrá dicha Corpo
ración de los referidos panteones y restos contenidos en los 
mismos.

Lo que se hace público por medio de este anuncio, el cual 
aparecerá también en el Boletín oficial de la provincia de Za
ragoza, para que llegue á conocimiento de los interesados.

Tarazona 4 de Noviembre de 4879.=E1 Alcalde, Joaquín 
López Centón.=S1 Secretario, Pedro Martínez.

X—583

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general,-—Negociado 7.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exemo. Sr. Mi
nistro Jete de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera ves á D. Bernardo Oivera, ó sus 
heredaros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm i
no de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publL, 
cacto esto anuncio on la  G a c e t a  por tres dias consecutivos., 
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
rido en el exálten de h  cuenta de gastos públicos do guerra 
por el crédito extraordinario para la expedición armada á Mé
jico del mes de Abril de 4867; en la Inteligencia que de no ve
rificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 do Noviembre de 437Q.=Manuel Temé. —3

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Mad r id —B u e n a vista

Por el presente se anuncia el fallecimiento intestado de 
D. Antonio Sanz y González, ocurrido en esta Corte el dia 8 
de Setiembre de 1873; y se llama á los que se crean con dere

cho á heredarle, á fin de que lo deduzcan ante el Juzgado de 
prim era instancia, del distrito de Buenavista dentro ¿o 30 
días que por este primer edicto so Ies señala.

Madrid 8 de Noviembre de 4879.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
Francisco R ondan .= E l Escribano ¿letuario, Sinforiano Guillen.

X—566

M adrid.-C entro.
En virtud de providencia del Sr. D. José Mana Barnuevo y 

Rodrigo de Villamayor, Magistrado de Audiencia de m era de 
esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Centro, 
dictada en las diligencias que siguen Doña, Adriana y D. Au
gusto Ferran y Fcrnier, se cita y llama por el presente eiü-Mo 
y término de 30 dias á todas las personas que teng^r» ,-¡,3 
clamar alguna cosa contra la pretensión de dichos señores so
bre alzamiento de variss prohibiciones da vender, hipotecar y 
gnAtd5 ias casas de la ca\lb fie Espoz y Mina, núm. 12; de la 
Abada, núm. 20; de 1% de Jas Infantas, núm. 40; de Ja de San
ta  Bárbara, núm. % y do la del Rio, núm. 45, para que dentro 
del término que se les señala comparezcan en este Juzgado á 
deducirlo en la forma procedente; bajo apercibimiento do que 
trascurrido que sea sin verificarlo, se dará al expediente el 
curso que corresponda y Ies parara el 'perjuicio que haya 
lugar.

Madrid £0 de Noviembre de 4878.—Y.0 B.*—B arnuevo.=E l 
actuario, Venancio de (Trefile. X—56o

M a d r id .—P a l a c i o .
En el Juzgado de primera instancia del distrito  de Palacio 

de esta capital y Escribanía de actuaciones de D. Vicente 
Reyter radican los autos de testamentaría, de Doña Juana 
Sainz de la Lastra, en los cuales con fecha 40 de Agosto ú l
timo se practicó un‘a liquidación de pagos hechos y tasación 
de costas, Ja cual por providencia de 47 del mismo Agosto fué 
comunicada á los interesados, siendo uno de estos D. Cayeta
no Cornejo, quien no pudo ser notificado por resultar haber 
fallecido.

En su virtud, y en cumplimiento á lo-mandado en provi
dencia de 8 del actual, se cita por segunda y últim a vez y por 
medio del presente edicto á los que se consideren herederos 
del D. Cayetano, que murió en el Hospital del Carmen de esta 
Corte el dia 6 de Enero de 4877, siendo viudo de Doña María 
Rosario Loeches, para que dentro del término de ocho dias, si
guientes al de la publicación de este edicto en la G a c e t a , com
parezcan en dicho Juzgado á oir la mencionada notificación 
pendiente en los referidos autos, y demás que proceda hacerse, 
así como á solicitar lo que pueda convenirles; bajo aperci
bimiento de que de no comparecer en los propios autos dentro 
de dicho término se entenderán las sucesivas diligencias res
pecto de los mismos con los estrados del Juzgado, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 4879<=V.® B.#«=Galieia.=El 
actuario, Vicente Reyter. X—564

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Los Tres A m igos.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Número 400.—En la villa de Madrid, á 49 de Marzo de 4873, 
ante mí D. Rafael de Casas, vecino de esta villa, Notario del 
Colegio territorial de ella y testigos que se dirán, comparecen:

De una parte D. Salvador Bautista Ausina y Catalá, de 45 
años de edad, viudo, propietario, vecino de esta capital en la 
calle de la Palma Baja, núm. 73, según cédula talonaria nú 
mero 7L085 del distrito de Palacio, que ha exhibido y recoge:

Y de otra parte D. Ramón Orozco y Segura, d e '40 años 
de edad, soltero, propietario, vecino de Garrucha, en la pro
vincia de Almería, cédula talonaria, núm. 408, del distrito 
municipal de dicho pueblo, que también ha exhibido y recoge;

Y ei Sr. D. Jacinto María Anglada, de 3o años de edad, tam 
bién soltero, propietario, vecino de Madrid, en lam alle de Za
ragoza, núm. 4, cuarto principal, según cédula talonaria n ú 
mero 34.798 del distrito de la Audiencia, que ha exhibido y 
recoge:

Que concurren á este acto por su propio derecho, y aseguran 
que se hallan en el pleno goce de los derechos civiles y con la 
capacidad legal para la formación de esta escritura de Socie
dad especial minera; á cuyo fin exponen:

Primero. El D. Salvador Bautista Ausína y Gatalá, que es 
dueño de la pertenencia minera que lleva por nombro Rosetón, 
contigua á la Miel Blanca, y como ella sita en el barranco Gul- 
rado de Sierra Almagrera,, término de Cuevas de Vera, cuyo 
expediente desreglar,ro lleva el núm. 4.480 en la Sección de 
Fomento ¿el Gobierno civil de Almería; su perímetro com
prensivo de una sola pertenencia de 60.000 metros superficia
les: linda á Levante con la llamada Manchega, al Norte con 
terreno franco, al Poniente con el Niño Perdido, y al Sur la 
Miel Blanca; cuyo título de propiedad expedido por el Estada 
se dice registrado en el de la propiedad de Vera, con el n ú 
mero 4.635, en el libro £8, folio' 97, á nombre de D. Fernando 
Espejo y Enciso, quien como registrador ó denunciante tras
mitió sus derechos á favor de D. Gonzalo Perón a Martínez, y 
este ó su vez, y por escritura de 34 de Julio de 4869, ante el No
r r i o  de Almería D. Miguel Pirrceño y ‘Llepes, los cedió, por 
causa onerosa, al compareciente aquí D. Salvador Bautista 
Ausina; no habiéndose podido inscribir esta últim a trasm isión 
norquu D. Gonzalo Perón a Martínez no había cumplido con el 
requisito prévio de inscripción de la cesión verificada por Don 
Fumando Espejo y Eneiso, ocurriendo poco después la muerte 
de <ste, produciéndose con ello ciertas reclamaciones á las 
cíñales se puso término en virtud de la escritura que los cau- 
sahabieutes del D. Fernando Espejo y Eneiso otorgaron á fa
vor del D. Gonzalo Perona Martínez el dia 6 de Agosto de 4870, 
en Almería ante el Notario D. José Miguel Pinteño, que fué 
inscrita á los folios 79 y 93, libro £8, de Cuevas, quedando áe 
esta manera legalizado el derecho del D. Gonzalo Perona, y 
asegurada la propiedad á favor de D. Salvador Bautista Ausi- 
n y Gatalá, no sólo por lo respectivo á la pertenencia minera 
Roscior, que es ia que da causa á esta escritura, sino también 
de otra pertenencia minera titulada Miel Blanca, que enajenó ei
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señor Perona á favor del Sr. Ausina, y consta de la escritura primeramente citada de 31 de Julio de 1869, y su ratiñcacion según convenio en la ciudad de Vera, ante D. Manuel Zamora Navarro, fecha 9 de Agosto de 1870, que aparece inscrito en el Registro da la propiedad de Cuevas, libro 83, folio £39 vuelto, fincas números 1.634 y 1.633, inscripciones terceras.Segundo. Que no contando el D. Salvador Bautista Ausina 
y Caíalá con los fondos necesarios para el laboreo y explotación de la precitada mina Rosetón, ha decidido asociarse á los señores comparecientes, D. Ramón Orozco Segura y D. Jacinto Maria Anglada y Ruiz, con los cuales está conforme en llevar á efecto el presente convenio y constitución de Sociedad especial minera con el nombre de Los Tres Amigos, y á este objeto, de mutuo acuerdo, han formado los estatutos y reglamento 
por que ha de regirse la Sociedad, con todo lo demás que han creido conveniente lijar, según las bases que se pasan á pun
tualizar.
Bases y condiciones reglam entarias y á las que habrá de 

ajustarse la Sociedad especial m inera l*os T res A m igos.
1 /  D. Salvador Bautista Ausina, que cede, renuncia y tras- nasa graciosamente á favor de la Sociedad especial minera que se titu lará  Los Tres Amigos, la pertenencia minera que lleva por nombre Rosetón, sita en el barranco Guirado de Sierra  Almagrera, término de Cuevas, en la provincia de Almería* comprensivo su perímetro de una sola pertenencia de 60.000 metros superficiales, y linda al Levante con la llamada Man- chega, al Norte con terreno franco, al Poniente con la Niño Perdido y al Sur la Miel Blanca, no reservándose cosa alguna de dicha pertenencia minera, cuyo pleno dominio se deja an

teriormente acreditado.£.a La Sociedad se denominará Los Tres Amigos, con domicilio fijo en Garrucha (Almería): su objeto el laboreo y explotación de lapredicha mina Rosetón, de mineral plomo argentífero, y su duración por tiempo indeterminado, mediante á que esto dependerá del curso que pueda seguirse en la explotación 
y  beneficio de la mina.3.a La Sociedad constará de £00 acciones con numeración correlativa, todas iguales en derechos y obligaciones, firm adas por el Director gerente y dos Vocales; serán trasferibles por endoso, euva toma de razón pondrá la Gerencia siempre que resulten legítimas y estén corrientes en el pago del dividendo.4A Los derechos y obligaciones de los socios serán una participación proporcional á sus acciones en los dividendos acti
v o s  y pasivos que acuerde la Gerencia ó Consejo de adm inistración, y á la más amplia intervención en el examen de las 
cuentas.5.a De los productos líquidos repartibles se descontará un 10 por 400 para fondo de reserva, hasta la cantidad de £5.000 pesetas, que se irá  imponiendo en cuenta corriente en el Banco de España á nombre de la Sociedad con las firmas del Gerente y del Vocal que haga de Contador-Secretario, para responder con dicha cantidad á necesidades urgentes y extraordinarias del laboreo y demás gastos; lo que resulte al finalizar ó cesar esta Sociedad, cualquiera que sea el motivo, se distribuirá por. iguales partes entre las acciones que existan vivas; pero quedará facultado el Consejo de administración para extraer de dicho fondo un 5 por 400, que se aplicará de  ̂ este modo: tres por 400 para la Gerencia y Vocales del Consejo de adm inistración, por partes iguales entre todos, siendo el máximum que podrán cobrar por este concepto en cada año en totalidad 6.000 pesetas; uno por 400 para prem iar servicios especiales de los empleados que tenga la Sociedad y que más se distingan por su celo, honradez y laboriosidad, y el uno por 400 restante se dedicará al socorro de operarios que sufran alguna desgracia en la  mina, ó que presten algún servicio especial ó extraordinario á la Sociedad; este £ por 400 tampoco podra exceder en cada año del total de 4.000 pesetas; quedando á juicio y voluntad del Consejo la distribución de las cantidades que resulten para dichos conceptos, pero su inversión se ha de justificar y moti
var en las cuentas.6.a La Sociedad será regida por un Consejo de adm inistración, compuesto de un Director Gerente y dos Vocales, de los cuales uno ejercerá el cargo de Contador-Secretario y el otro suplirá á los dos anteriores en ausencias y enfermedades. Los fundadores Sres. D. Ramón Orozco Segura, D. Jacinto María Anglada y Ruiz y D. Salvador Bautista Ausina y Catalá quedan nombrados desde luego Director-Gerente el primero, Contador-Secretario el segundo y Vocal suplente el tercero, cuyos cargos desempeñarán durante dos años, pudiendo ser reelegidos, y luego se renovarán trascurrido que sea el plazo que se deja fijado: para desempeñar cualquiera de dichos cargos es requisito indispensable poseer por lo ménos cinco acciones cada uno.7.a El Consejo de administración llevará los libros correspondientes que. crea oportunos á fin de que todas las operaciones de la Sociedad se lleven con la mayor claridad, y 45 dias ántes de la jun ta  general ordinaria, que tendrá lugar todos los años en el mes de Diciembre, estarán á disposición de los socios en la Gerencia para su exámen, por si creen oportuno hacer alguna observación el dia en que aquella tenga lugar. El Consejo presentará en ella una Memoria historial del año an terior, el balance general de caja con las cuentas, y el inventario  de efectos.8.a Los acuerdos de las juntas generales serán por m ayoría de votos de los concurrentes, siendo obligatorios para todos los socios: cualquiera que sea el número que se reúna quedará constituida media hora después de su citación; y cada acción da derecho á un voto, cualquiera que sea el número que tenga el socio.

9.a Para la modificación de las condiciones reglamentarias se necesita hacer convocatoria especial al objeto en que así se haga constar, y que concurran por lo ménos la m itad más una de Jas acciones vivas. Si en la primera reunión no llegase á aquel número, se citará de nuevo dentro de los ocho dias siguientes, y entonces se tom ará acuerdo, que será obligatorio á todos los socios.40. Todo socio puede ser representado por otro sin más que respaldar la papeleta; y si no lo es, necesita poder en forma legal. "44. Los accionistas tienen derecho de pedir á la Gerencia la convocatoria de ju n ta  general extraordinaria, siempre que lo crean oportuno, motivando el objeto; pero es indispensable’se reúnan £5 acciones y firmar la petición.4£. El Consejo queda facultado para g irar los repartos activos y pasivos que crea oportunos, pudiendo ser los últimos hasta la cantidad de 400 reales, equivalentes á £5 pesetas mensuales por acción como máximum: para exigir mayores cuotf; s se necesita la autorización expresa de la jun ta general.43. El socio que á los ocho dias de la fecha del recibo no hubiere puesto en poder de la Gerencia, ó en el del recaudador, e! importe del dividendo, se declararán caducadas sus acciones^ con ̂ todos susjierechos y pérdida de lo desembolsado, sin opcion á reclamación de ninguna clase, ni privada, ni judicial, no siguiéndose rruUf tr- mitación que el acuerdo del Consejo, que se ̂ comunicará uc c Rúo el interesado, é igualmente se hará saber á h'doC.os asociados den tro del mes de su referencia, con expresión de los números de las acciones que se amortizan y

nombre del sujeto, para darla la publicidad necesaria dentro de la Sociedad, que es la única á quien incumbe saberlo.44 Se faculta al Consejo de administración: par¿* el nombramiento y destitución de les empleados que deba tener la Sociedad; para vender minerales y hacer las contratas convenientes en todos conceptos; para dirigir los asuntos sociales, ya sean administrativos, gubernativos ó judiciales, en todos los trámites y Tribunales que la ley concede, y para todo cuanto crea oportuno hacer en beneficio de los intereses sociales, con sólo la obligación de dar cuenta en la jun ta  gene
ral más inmediata.45. Los fondos podrán estar en poder del Gerente ó en cuenta corriente en el Banco de España, ó en cualquiera otro establecimiento público de seguridad y garantía, según convenga y así lo acuerde ei Consejo de administración; pero la responsabilidad de los que tenga la G-ereneia en su poder será exclusivamente suya.46. Las acciones que resulten amortizadas ó devueltas no podrán ser rehabilitadas en ningún tiempo y bajo ningún concepto, y todas ellas quedarán en beneficio de la masa 
social.47. A cada socio se le entregará un ejemplar de las presentes bases y condiciones reglamentarias, para que en ningún tiempo aleguen ignorancia de sus derechos y obligaciones.

Tercero. Que con objeto de cumplir las prescripciones que establece la ley de las Cortes Constituyentes de 19 de Octubre de 4869 y lo que tienen resuelto los tres señores comparecientes, de un acuerdo y conformidad, otorgan: que forman por virtud del presente acto público Sociedad especial minera con el nom bre de Los Tres Amigos, para el objeto y fines que determinan las 47 bases constitutivas de dicha empresa, y quedan an teriorm ente consignadas, obligándose y obligando á los demás consocios que en lo sucesivo puedan tener participación en la expresada Sociedad á estar y pasar por lo que queda dispuesto y expresan los estatutos y reglamento que se dejan copiados, sin contradecirlos; queriendo que al que lo intente no se le oiga, ántes por el contrario, se le imponga perpétuo silencio.A la estabilidad, firmeza y cumplimiento de esta escritura los señoras otorgantes se obligan en solemne forma, queriendo se Ies compela como si fuese sentencia ejecutoriada.Y yo el Notario advertí á los o torgantes:4.* Que á favor del Estado, de la provincia y del pueblo queda reservada la hipoteca legal, preferente á cualquiera otra para el cobro de la últim a anualidad del impuesto repartido y no satisfecho por la propiedad m inera expresada.£A Que de este documento ha de tomarse razón é inscribirse en el Registro de la propiedad de Vera, á que la predicha mina corresponde; y que á más de no poderse oponer ni perjudicar á tercero sino desde la fecha y en los términos que preceptúa la actual legislación hipotecaria, será inadmisible careciendo de la indicada circunstancia en los Tribunales, Consejos y oficinas del Gobierno, no permitiendo que quede testimonio, copia ni extracto en los autos ó expedientes.3.® Que es indispensable la presentación é inscripción de este título en el Gobierno de la provincia de Almería para los fines que preceptúa la ley de 49 de Octubre de 4869 ántes citada, y en la oficina de Liquidación del impuesto hipotecario establecida en Vera, á los efectos prescritos.Así lo dijeron, otorgan y firman los prenotados Sres. Don Ramón Orozco Segura, D. Jacinto María Anglada y Ruiz y D. Salvador Bautista Ausina y Catalá, habiendo concurrido como testigos instrum entales sin excepción legal D. Alberto Rozas y D. Justo Muñoz, vecinos y residentes en esta capital.Enterados los concurrentes del derecho que les concede la ley para leer por sí este documento, le renunciaron, y á su elección lo verifiqué yo el Notario íntegram ente y en alta voz, habiéndole aprobado por unanimidad; de todo lo cual, de la profesión, vecindad y conocimiento de los señores otorgantes doy fé .=  Examinada esta escritura, resulta tener entre líneas la palabra «y Catalá» ,que valga.=R epito fé.=R am on Oroz- co.=Jacinto María A nglada.=Salvador Bautista A usina.=  Justo Muñoz.=Alberío R ozas.=  Está mi signo.=Rafael de 
Casas.

Presente fui, cuyo registro queda en mi protocolo de escrituras del corriente año, bajo el num. 400 de orden; requerido á instancia de los señores otorgantes libro esta primera copia, que signo y firmo en Madrid dia de su fecha.=*Sig- 
nado.=R afael de Casas.
E scritura  otorgada por  D. Juan Anglada , D. Casimiro Gon

zá lez y  D. Vicente Baranda, trasladando á M adrid el do
m icilio de la Sociedad especial m inera  titulada  I«os T res  
A m igos.
Núm. 649.—En la villa de Madrid, á £7 de Octubre de 4879, ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta capital y tes

tigos que se dirán, comparecen:D. Juan Anglada y Ruiz, de 49 años, casado, propietario domiciliado en la calle del Caballero de Gracia, núm. £3, cuarto entresuelo, con cédula que exhibe y recoge del Jefe eco
nómico de esta provincia, núm. 440, fecha 41 de Enero de 
este año;D. Casimiro González Cámara, de 47 años, soltero, bolsista, habitante en la calle Mayor, núm. 446, piso cuarto, con cédula de id., núm. 4.889, fecha 4£ de Diciembre del año anterior;Y D. Vicente Baranda y Velasco, de 60 años, soltero, del comercio, que habita en la calle de Hortaleza, núm. 4, tienda, con cédula de id., núm. 3.070, expedida en 4.° de Febrero de 
este año.Los tres son vecinos de esta Corte, y comparecen el prim ero en concepto de Gerente, el segundo de Secretario-Contador, y el tercero como Vocal de la Sociedad especial minera titu la da Los Tres Amigos, que explota la mina Rosetón, nombrados por la. jun ta  general de accionistas celebrada en Garrucha el £7 de Abril de 1879, según consta de la certificación que me exhiben, se protocola con esta escritura, é insertará al final de 
sus copias.  ̂ ^Aseguran, y así parece aju ic io  de mi el N otario, que se hallan con la capacidad legal necesaria para otorgar esta escritura, por la cual se traslada á esta Corte el domicilio de dicha Sociedad minera; y dicen: ¿Primero. Que según escritura otorgada en M aand am e ei Notarlo D. Rafael Casas, con fecha 49 de Marzo de 4873, por D. Juan Bautista Ausina y Catalá, D. Ramón Orozco y Segura y D. Jacinto María Anglada, se formó la referida Sociedad especial minera Los Tres Amigos, para el laboreo y explotación de la mina de piorno argentífero llamada Rosetón, sita en el barranco Guirado de Sierra Almagrera, término de Cuevas de Vera, provincia de Almería, lijando por la condición segúnaa el domicilio social en el pueblo de G arrucha, de aquella p io- 
vincia. _Segundo. Que por acuerdo de la jun ta  general * c cesio
nistas de la expresada Sociedad, celebrada en m ’ "d  v por c i ó n  de Garrucha el £7 de Abril del presente :, ce resolvió trasladar á Madrid la residencia social, con cuyo motivo fueron nombrados los comparecientes por unauimuiaQ. ue Jos socios concurrentes á la ju n ta , para los cargos de Gerente,

Secretario-Contador y Vocal* según aparece más extensamente de la certificación del acta de la repacida junta, que se proto
cola con este instrum ento público.Tercero. Y que, en su consecuencia f á fin de que' conste de un modo fehaciente el acuerdo de la Sociedad, los tros señores comparecientes, como legítimos representantes de ella, otorgan y declaran trasladado á Madrid el domicilio legal de la Sociedad especial minera Los Tres Amigos, quedando sin efecto lo establecido en la condición segunda del contrato social de 49 de Marzo de 4873, en cuanto por ella se fijó dicho domicilio 
en la mencionada población de Garrucha.Así lo dijeron y otorgan, siendo testigos D. Rafael Fernán-' dez y D. Eduardo de Ríquer, vecinos de esta capital, que aseguran no tienen impedimento legal para serlo; llamándoles leído íntegramente yo el Notario esta escritura , por no haber usado del derecho que les advertí tenían para leerla por sí mismos; de todo lo cual, de conocer á los otorgantes y de que firman con los testigos, doy fé .= Juan  Anglada y R u iz .= C a- simiro González Cám ara.«V icente Baranda.==Rafael F e r
nandez.=Eduar do de Ríquer.==Signado.*«Eulogio Barbero 
Quintero.

Certificación.—D. Casimiro González Cámara, Secretario- Contador de la Sociedad especial minera Los Tres Amigos, de la que es Gerente el S . D. Juan Anglada y Ruiz.Certifica que entre los documentos de esta Seorevaria que obran en mi poder, existe un acuerdo, que lLeralmente iiec así:«En la población de Garrucha, á £7 de Abril de 1879, reunidos los señores que se expresarán en la casa-habitacion del Sr. D. Ramón Orozco Segura, como Gerente de la Sociedad especial minera Los Tres Amigos, que explota la m ina Rosetón, sita en Sierra Almagrera, término de Cuevas, con el fin de celebrar jun ta  general, áque fueron convocados por el referido señor Gerente, para tra ta r de asuntos pertenecientes á la So
ciedad,Ei Sr. Secretario dió lectura de los socios preserves y acciones que representan, resultando lo que á continuación se 
expresa:D. Ramón Orozco y Segura, por sí y en representación de los Sres. D. Casimiro González Cámara, D. Lucio del Valle, D. José Amorós, D. José María de Roda, D. Ramón Sainz y D. Juan Pedro Dubreil, 68 acciones.D. Modesto Orozco Segura, por sí y en representación de D. Francisco de Llanos, Doña Josefa y D. Alfonso Aibarracin 
y Arosamena, £4 acciones.D. José García Sueca, en representación de los Sres. D. En
rique de Calvet y Lara, D. Juan y D. Jacinto Anglada y Ruiz, 
55 acciones.D. Ramón Cervantes Cervantes, por sí, una acción.D. Juan Salvador López, por sí, 49 acciones.Y D. Salvador Bautista Ausina, por sí, 47 acciones.Total 484 acciones en junto, que componen la mayoría deque se compone esta Sociedad, por faltar sólo para la totalidad 46 acciones, que poseen los Sres. D. Victoriano Jaraba, D. Aniceto de Muga y D. Juan López, ambos vecinos de 
Madrid.Por el Sr. Gerente se hizo saber á la Sociedad que habiéndose formado otra de partido en Madrid por el Sr. D. Salvador Bautista Ausina, y estándose trabajando con bastante actividad, creiá. conveniente para los intereses de ambas se trasladase la residencia de esta Sociedad á Madrid, con el fin de poder entender á la mejor inteligencia entre ambas Empresas. Todos los señores presentes, por sí y representaciones que ostentan, aceptaron desde luego la proposición del Sr. Gerente, por creerla muy acertada; y después de un corto rato, en que se pusieron de acuerdo todos los señores presentes, acordaron por unanimidad designar para Gerente al Sr. D. J uan A nglada y Ruiz, Secretario-Contador al Sr. D. Casimiro González Cámara, y Vocal al Sr. D. Vicente Baranda.No habiendo más asuntos de que tratar, y después de quedar encargado el Sr. Gerente de comunicar á los señores agraciados sus respectivos nombramientos, y remesar des e luego todos los documentos pertenecientes á esta Sociedad, se dió por terminado este acto, que firman todos los presentes, de que yo el Secretario-Contador certifico.==Modesto Orozco.= Ramón Orozco.= José García Sueca.=Ram on C ervantes.=  Juan Salvador Lopez.=Fuí presente.=Salvador BauGsta Au
sina.»Concuerda á la letra con su original, que obra en mi po
der, á que me remito, caso necesario.Y p a r a  que obre los efectos legales que procedan, expido 
la presento, con el V.® B.° del Sr. Gerente.—Madrid 17 de Octubre de 4879.=Casimiro González Cámara.-—VA LIA -E l Ge
rente, Juan Anglada y Ruiz.Es primera copia, que concuerda con su matriz obrante en el protocolo corriente de escrituras públicas de la Notaría de mi cargo, á que me remito, de que doy íé; y la expido pava los otorgantes en un pliego sello 5.9, núm. 7£.914, y dos del 44A, números 5.483.414 y 4£, que signo y firmo en Madrid ei mismo dia de su fecha.=Signado.=Eulogio Barbero Quintero.

ACTA.
D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta capital; doy fé que enel protocolo corriente de escrituras públicas d é la  Notaría de

mi cargo obra un acta de constitución de la Sociedad, minera 
Los Tres Amigos, que dice así: ,«Acta núm. 673.—En la villa de Madrid, a 4 de Noviembre de 4879, ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta
capital, comparecen:  ̂ .D. Juan Anglada y Ruiz, de 49 anos, casado, propietario, domiciliado en la calle del Caballero de Gracia, núm. £3, cuarto entresuelo, con cédula, que exhibe y recoge, deiAefe eco-- nómico de esta provincia, núm. 440, fecha 44 de Enero de
este año; , ~ -u > i • *D Casimiro González Cámara, de 47 anos, soltero, bolsista,
habitante en la cañe Mayor, núm. 446, piso cuarto,, con cédula de idem núm. 4 889, fecha 4£ de Diciembre del ano anterior;D Vicente Baranda y Velasco, de 60 años, soltero, del co
m e r c io ,  q ue habita en la calle de Hortaleza num. 4, uenda, 
con cédula idem, núm. 3.070, expedida en 4. de 4 eoreeo próxi
mo pasado; . „ . ,Y D. Salvador Bautista Ausina, de 51 ano?, vv.ü<e > uñero, domiciliado en la calle de Quevedo, núrn. 3, c u a rtj s gando, 
con  cédula ídem, núm. 9.790, fecha 7 de Enero de • i no.Los C'Wtro son vecinos de esta Corte y ecmcmvm . n concepto de Presidente el Sr. Anglada, de Secreta-i -O > i auor el Sr. González Cámara, de Vocal el Sr. B ar' r Av - ^nco el Sr. Ausina, de la Sociedad especial m inera Lo? Tre ,

Aseguran, y  así parece á juicio de m i e l  N - a L» m  hallan con la capacidad legal necesaria  para íVim v , esm 
acta  de constitución social; y dicen: ^Primero. Que por escritura oío*-goda rn 7A,o • . ' 0 ueMarzo de 4876 a n t, e lN o ’arL  A Raiae1 d O  ̂ ' I ‘.óuna Sociedad especial mvv-ra o Aj m baso de £68 • mp,. * no
minativas, titularla Los Tres Amig  fij md * to > A . on la población de Garrucha, provincia de Á m i' A p a.* <. .• ‘abo- reo y  explotación de la m in a  de piorno argxnhiA o domada
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Rosetón, sita. i@n «1 barranco Gu irado de Sierra Almagrera1 
término de LVuevas, en la m ism a  provincia de¡Almería.

Segundo. Que por otra escritura otorgada ante mi el in 
frascrito G otario en 37 de Octubre último por los tres prime
ros señoras comparecientes, ha sido trasladado á esta Corte el 
dom icilio "de la Sociedad Los Tres Amigos, por haberlo así 
acordado, la junta general de socios. , _

Tercero. Que como á p e s a r  del tiempo trascurrido desde 
o u e  se f o r m ó  d i c h a  S o c ied ad ,  no se haya constituido en la for
m a  p r e v e n ‘d a  en  l a  ley  de  19 de Octubre de 1869, cumpliendo 
a h o r a  esta solemnidad lega) ,  y atendiendo i  que entre los com
parecientes r e ú n e n  l a  m a y o r í a  que dicha ley requiere, pues 
tienen 108 de Jas ¿dü0 acciones de que consta Ja Sociedad, en l a  
proporción de 20 a c c io n e s  D. Juan Anglada y Iluiz, 76 D. Ca
simiro G o n z á le z  C á m a r a ,  dos D. Vicente Baranda, y 10 D. Sal
v a d o r  Bautista A usina, declaran constituida para todos los 
efectos legales la mencionada Sociedad minera Los Tres

^ niM í lo  dijeron, y firman esta, acta después de haberla leido 
íntegramente yo el Notario, por no haber usado del derecho 
que les advertí tenían para leerla por sí mismos; de todo lo 
cual, y de conocer á los comparecientes doy fé .= Ju an  A ngla- 
da y Ruiz.*=Casimiro González Cám ara.=V icente Barand&.= 
Salvador Bautista A usina.=E ulogio Barbero Quintero.»

Corresponde literalmente lo inserto con dicha acta origi
nal, a que me remito, de que doy fé; y para la Sociedad Los 
Tres Amigos expido este T e s t im o n io  en un pliego sello 10.°, 
número 1.103.8ií>, que signo y firmo el mismo dia de la fecha 
del a c ta .= S ;gnad';.—Eulogio Barbero Quintero, X — -608

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes  recibidos,  a y e r  no llovió en provincia alguna.

Bolsa de Madrid.
C otizac ió n  o fic ia l del d ia  11 de N oviem bre de 1879, co m parada  

con la  del d ia  a n te r io r .

. CAMBIO AL CONTADO.
FOMDOS rÚ E L lG G S . ! « = = = = = =

Dia 1 0. Dia 41.

Etefoi p e ro é tu a  a i $ p o r  4 6$ . . . . .  .« •* •» •»  15'40 45*40-42 4(2-45pequeños  45*40 45*42 1(2 40-45
ídem id. ex ter io r  al 3 por 400............... 48‘50 4 6*50
Deuda aoiuAizable  coa i n t e r é s  de  a por

«00 in t e r io r .......................... ...............  36‘60 36*57 1(2-55-60
35*62 4(2-52 4(2 no publicado. » 36*60 d.

*e.;Ci6áos. 36*55 86*50 55
Gavión ó al T'Z30^0 , p r imera  emisión  92*65 »
Idem id., emisión ue 1819  93 0[0 92*1*5-93*10-93 0,0

93*45 25-30á plazo. 93*65 93*50 fin cor.no publi üdo. » 93'60 fin cor.
cantidades pequeñas 93 6¡$ 93 0(0-93*4 0-30-85 

ítoagy araos ai p o rtad o r de i a Gaj a de De
pósitos ................. . . . . . . . .   92 0(0 92 0(0

G ta a U  s a tp o te c w ia s  deiS& aooIiipotecA-
vio do ¡rispan-* fc! 6 p o r 4 # 0 . . . . . .   98*25 »

Obligacione-” de l  S an co  y  & e l¥ © i? o re a d 6
p®H f 8 , s e r i e  i a t o v i o f .  . . . . . . . . . . .  98*50 98*50en cantidades pequeñas. 98*50 »

Idem id.Id», ex terio r   .......................   » 98*50
sí o pu  hli c a do 98*50 »

á plazo  » 99v50 fin próx.
M enadel  15’asoro  « o b rep ro d u c to  do acA -j>*

n a a . . . . . . . . ____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 96r50 ¡ 96*55m  ca a Cid a 1 tes (%i >: ña *: 96*60 ¡ »
Acciones de obras públicas do 1.* de Julú

de 4858, de 2,000 r s   - » 50 0(0
Obligaciones gonera lea  por fo rro -sa rd les- j

do 2,000 r s . . .  .......................  31*85 3! *85-90
&2ÓÍO»CS áH  E&SC’Í* Ksp 284 0(0 284 0(0no publicado* 284 0(0 ?82 0(0-281 0(0 p.

Cambios oficiales sobre las plazas del Reino.
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k, .« pí.r . ^r.gO ... . . .  ... . |;r4 »
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  11 de Noviembre de 1879.

TBMPKraTüRA
AL7URA. v humedad de? airo. A■ ••• DIRBCCIOR ESTADO

i,rw» a c  <lelbarómetro
HOnAo. reducid» "■■■--  y clase Tiesto. del cielo.

á 0o I  en . bumede-
miiimetros. seco. cid0>

.5 d e l a m .  74 4*74 5*3 5‘0 N. E . . .  B r i s a . .  Nubes.
9 de la  m i  742'00 7*6 6*7 N. E . . .  I d e m . .  Idem.

i2 del dia..  711*41 45*1 44‘6 S . f í . . .  Calma Idem.
3 d é l a  t . i  710*18 o7*0 42*2 , 8 . 0 . . .  í d e m . .  C a s id e s p .0
6 de la t . . 710*21 41*9 9*0 o. S. o. I d e m . .  Despejado.
9 d e l a n . i  7 í 0 * 3 3 40*4 8*2 O. S. O. I d e m . .  Idem.

T em pera tu ra  maxima del aire, á la s o m b ra ........................ 4 8*4
Idem  mínima de i d ........................................................................  4*6

D iferencia...........................................................  43*5

T em peratu ra  m áxima al sol, á 4,47 metros de la t i e r ra .  24*4
Idem id. dentro de una  esfera de cr istal .............................. 44*5

Diferencia............................................................ 4 7*4

Lluvia en  las 24 últimas horas,  en m i l ím e t ro s .  .........  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en var ios 
puntos de la Península el dia 11 de Noviembre de 1879.
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ALTURA TEMPE- DmE(> FUERZA ESTADO
flaremem- r[línra ESTADO

lie ilM DiS . an i iT d íe l  clon de! del del

\mU m Z n t ^ oto- : "ieüt0‘ : cíül°* d6lamar

S .S ebas t ian   76748 ' 4 0*5 !s. O . . .  » C u b ie r to . .  Tranq.* '
Bilbao., ,  I 761‘7 9*4 S.   Brisa» .  I d e m  Bella.
Oviedo '' 767‘0' : 48*6 S. O . . .  Idem . .  Casi desp.* »
Corana,. ;¡'8 h.) 766*4 4 0‘jl O .. . . . .  » N ieb la  Agitada
Santiago' J  767*6" 44'3 N. E . . .  Brisa  , .  N u b o s o . . .  »

Oporto. (8 h.) 788 2 4 4*4 S. E . . .  Viento.  A is .nubes. Bella.
Lisboa.  (8 h.) 787*7 42*3 N. E . . . l d e m . .  I d e m . . . . .  Idem.
Badajoz  » 4 4*0 N. E . . .  Brisa .. N u b o s o . . .  »

S. F e r n . (8 h.) 767*4 45-8 E. S. E. Idem . C u b ie r to , .  A. agit.4
Sevilla  766*4 44*6 N. E . . .  Calma.. Nuboso . . .  »
T a r i f a   765*2 4 7*2 E ............. * Despejado. Oleaje.
G r a n a d a . . . .  768*7 4 0*7 E . C a lm a .  Nubes .  . .  »

C a r ta g e n a . . . 766*8 4 3*9 N. E . . .  Idem . .  Nuboso . . .  Bella.
Alicante . . . .  768'6 4 V0 N. O. . Brisa . .  I d e m  T ra n q .4
M u rc ia .   769*7 1V9 O.S. O. í d e m . .  Id em . . . .  »
Valencia  768*5 45 6 E . . . . . .  Idem . .  Despejado. »
P a lm a...........
B a rcelona. . .  767*3 43*4 S. E . . .  I d e m . .  I d e m  Tranq.*

T erue l   771*4 2*4 E   Calma Celajes, n .a »
Z a ra g o z a . . .
S o r ia   767*8 6*0 N. O . .  Brisa . .  Despejado. »
B ú r g o s   769*4 3*5 N. E . .  Caima. I d e m   »
Valladolid . . . 773*7 3 0 N. E . . .  Idem .. .  N u b e s . . . .  ©
Sa lam anca . .  767*0 7*0 E. S. E. I d e m . .  Despejado. »

M a d rid   770*5 7*6 N. E . . .  B r i s a ..  Nubes  »
E s c o r ia l . . . .  771 ‘2 4 0*4 E Calma .■ Nuboso . . .  »
Ciudad-Real.  772*0 8*0 N. E . . .  í d e m .  Despejado. »
A lb a c e t e . . . .  772*4 7*5 S Brisa . .  N ie b l a . . . .  »

Ayuntam iento con stitu cion al d e Madrid.
De lo s  p a r te s  r em itid o s  p o r  la  Administración principal de Mata

d ero s p ú b licos , In te r v e n c ió n  d e l M ercad o  d e  granos y Visita general 
de p o lic ía  u rb a n a , resu lta n  ser  lo s  p r e c io s  d e  lo s artículos de con
sum o en  el d ía  d e  a y e r  lo s  s ig u ien te s:

C arne de v a c a , d e  12*50 á 4 4*25 p e se ta s  la  a rro b a , y  á ^ ‘55  e l k iló -  
gram o.

Idem de c a m e r o , á ©‘54 p e s e ta s  la  l ib r a , y  á l ‘08 el kilógramo.
D esp ojos d e  cerd o, d e  4 4 á 41 ‘50 p ese ta s  la arroba, de 0*50 á 0*38 la 

libra , y  d e  4 ‘08 á 4 ‘26 e l  k iló g ram o.
fo e in o  aSejOj- d© 4$ á 49  p e s e ta s  1$ a r r o b a ;  d e  ©‘84 á ©*87 k  lib r a ,  

y de 1*82 á 4 W  el Idiónrsrao.
Idem  fresco, d e  19*25 á 19*30 p e se ta s  la  arroba; á 0*83 la  libra, y  

á 1*80 e l k iló g ra m o .
Id em  e n  can a l, d e  4 9*25 á  4 9*50 p e se ta s  la arroba.
Lomo, d e 1*12 á 1*37 p e se ta s  la  lib ra , y  d e  2*43 á 2*98 el kilógramo.
Jamos, d e  27*50 á 83*50 p e s e ta s  l a  a r r o b a , d© a «i‘75la  l i 

bra, y ú® á tj*80 ol
Paa á© dos l ib r a s ,  d© 0*44 a 0*54, y  d e íW  á #*62p©seUs ú  kiló %n> mo»
L a r b a a s o s , d© f  á 4 T*5 Ci p e s e iM  la  a r r o b a ;  á ©‘74 i a l i b r s ,

I á e  ©‘©8 á 4 ‘54  e l  k ilógram o»
Judías, do 6 á 8*30“ pesetas la arroba; d© §*S5 á la libra, 

v dv. C-54á 0*8© si kilogramo»
Arrea, de7 á 9 pesetasU arroba; de 04S0 i  $‘87 la libra, y de 5*55 

s ©*80 el kilógramo.
lentejas,de 6 á 7 pesetas ía arroba; de e*S5 í  ¥9$  la libra, y 

d© ©‘54 á 0‘6§ el kilógramo.
Cari o'n vegetal, de 4 *50 i  4 ‘75pesetas l® arroba, y  á 0*4 5 el kiló

gramo»
Id em  m n e r r l ,  d e  4 j  í ‘1  ̂p t a  U  , i To b 8 , y  á 0 ‘H e l k ilógram o.
C ok , d e  0*84 a •> ‘f t  ^  ’ v ,..c  *» « i d ^ y a  0*09 e l k ilógram o.
J ab ó n , d o l í  h * '  n  w  U •>» ^*50 i  0*80 i  a  l ib r a ,  w

á® 4*08 á 4*33 h  V ¡ e - n
CP n >1 ' t r '  * Nr i, y  d e 0*44 á 0*16 la libra.

 ̂ “« ‘t»., ,l<. *6 - J " o í ’ i» ; d© ©‘53  a $*6 u i& lib r a , y
de •iv '-3 ó 1i ‘v© Qi d eca litro .

V ino, d e  fi*r«0 w ' t s  la  arroba; d e  0*23 á 0‘37 el cuartillo, y 
de 4*55 á 6*13 el d e c a iir o .

P etró leo , de 7 e'* a 8 *0 \ setas? c! rlecáfitre.
T rig o , p r e c ir  '  \ * c t 7*21 p ese tas  la  fan eg a , y  á 84*45 el h e c tó -  litro .
Gob&da, p r e c io  m e d io , á 7*74 pésate k  fanega y á 43*95 el hectó- 

litro.

Mor*. dt>i ut-i $1 m  orjer. — Vacas, 479. — Car
neros, 414.— 7orne,cu 47.—Ovejas, 4 44 .—Cerdos, 832.—-Total, 4.44 0.

Su peso  en l i b r a s . . .  4 68.4 20,— Id em  en  k iló g r a m o s   76 .928 .
Del p a rte  remitió, o p e r la  A* rr~ nisirc.s-ic'ii p r in c ip a l de Cznsu~ 
%úú y  A rb itr io s  resu ltan  sea loa prochictos recaudados m  mU\ 

ca p ita l en  el dia úe ayer los siguien tes:

PUNTOS DO RECAUDACION. PtS. C énts. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T o le d o ..................................... A 7 ^29  C iu d a d -R ea l . 3 .465*44
S eg o v ia  bó , r .“ 4 ! P ozos de h ielo  in te r v . »
N o rte   ............. d b"‘> í.r F áb rica  de gas, cok  y
B ilb a o .    ..........  L ; ' :  ‘4 ; ¡ res id u o s  »
A r a g ó n    4.84 F v4 ¿ M atad eres .   ...........  22 .820*55
V a le n c ia . .  ........................  © .loccsor  ___________
M e d io d ía .  J - 5  ¡i
C orreos  ¡ c y \ r¡ g............. T o t a l . . *  .............  69 ,978*94

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. H a r in a  Garbanzos.
de tr igo. ____ _______

Quintales m étricos.»  ..................  4.397*50 347*70 90*42

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos).   ............... ’ 2.013 553 263
Norte (id.)......................................  620 499 &6
Ciudad-Real (id.)    ^60 »  ?)l,ñ

T otal de sacos. . . .  3.4S8 4.052 655

Del parte rem itido por la V isita  general de Policía urbana re
sultan ser Ios precios en .e l dia de ayer del pan y las carneé 
en los d iez distritos de esta capital los siguientes:

LIBRA BE CARNE. PAN BE DOS LI BRAS.

h t c t h TTo c  Be De carnero' De De De
* vaca .  y  co rdero ,  ove ja .  tahona,  pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palac io    De 80 á 26 De 20 á-24 A 48 De 4 4 á 1 8  »
Universidad . . .  20 26 20 26 4 8 4 4 48 A U y 45
Centro ..................A 26 A 26 20 44 48 *
H o s p i c i o . . . . . .  48 26 48 26 48 44 48 »
B u e n a v is ta . . . .  20 26 20 26 48 y  20 44 48 »
C o n g r e s o . . . .  4 8 24 20 24 » 44 4 8 :*
H osp i ta l   4 4 26 4 6 ,26 48 44 48 13 y  44
Inc lusa   46 26 46 26 » 44 48 »
L at ina ...............  48 24 48 24 47 y  48 44 48 4 S y 4 4
Audiencia  20 26 22 26 4 8 4 4 18 »

Lo que se anuncia  al público p a r a  su conocimiento.
M adrid  41 de Noviembre de 4879.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—En el favorecido teatro de Variedades se 
ha estrenado con muy buen éxito una comedia en dos ac
tos arreglada dei francés, con el título de Caer en la red . El 
Sr. Lastra, apreciable actor de este teatro, y autor de dicho 
arreglo, fué llamado al final de la representación al palco 
escénico en unión de sus compañeros encargados cíe la 
ejecución de la obra, éntrelos que se distinguió principal
mente el Sr. Vallés.

ANUNCIOS.

L e y  d e  im p r e n ta  d e c r e t a d a  e n  7 d i  e n e -
rodé 1879.—Edición oficial.— Se vende en el 

Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 1 rea
les cada ejemplar.

L e y  DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22» 
d e  Abril y publicada e n  la  G aceta del Sis del 

mismo mes de 4878.— Edición oficial. Se ¿La de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de u m  pese
ta cada ejemplar.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ejército.—-Edición oficial.— Se halla d*' venta en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 

calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á pese-?' cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA.
San Diego de Alcalá; San Millan, Presbítero, y  San M artin, 

Papa y m ártir .

C uaren ta  Horas en  la p a r ro q u ia  de San Millan.

ESPECTÁCULOS,
TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 19 de abono.— 

Turno impar.—Roberto i l  diavolo.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  media.—Función 48 
de abono.— Turno 8 .° p a r—Sainete.— La Mariposa.— F in de 
fiesta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  media.— 
Turno 1.°—Catalina.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Súllivan.-~ 
¡Caballerol—.A la puerta del cuartel.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no í .#— ¡Lo que vale el talentol—Los dineros del sacristán .

TEATRO DE VÁRIEDARES.—A las ocho y n im ls .—~Gaer 
en la red.—El m em orialista .

TEATRO MARTIN. — A las ocho.—Juan el P e r d i ó —Los 
ángeles de ¡a tierra  — La mosquita muerta — Mal de ojo.— 
Baile.


